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Sujeto obligado ante el cual se presentó la 
solicitud: Instituto Mexicano del Seguro Social 
(IMSS) 
Folio de la solicitud: 0064100948918 
Expediente: RRD 0683/18 
Comisionado Ponente: Osca r Mauricio Guerra Ford 

Ciudad de México, a diecisiete de oclubre de dos mil dieciocho. 

VISTO: El eslado Que guarda el expedienle identificado con el número RRD 0683/1 8, 

re lativo al recurso de revisión sel'lalado al rubro e interpueslo en contra del Instituto 

Mexicano del Seguro Social (IMSS). se formula resolución en alención a los siguientes' 

RESUL T ANDaS 

1. El seis de abril de dos mil dieciocho, el hoy recurrente ingresó una solic itud manual 

(folio 0064100948918). en ta modalidad de copia certificada, en la cual solicitó al 

Instituto Mexicano del Seguro Social, vía acceso a datos personales lo siguiente, 

" 
Descrip ción solicitud : 
SOLICITO COPIA CERTIFICADA DE LA CONSTANCIA DE MOVIMIENTOS 
AFILIA TORIOS OUE INCLYA TOTAL DE SEMANAS COTIZADAS, FECHAS DE ALTA, 
FECHAS DE BAJA Y MODIFICACIONES SALARIALES, MI NUMERO DE SEGURO 
SOCIAL l . , ,J, ME CORRESPONDE LA UMF 5 y LA SUBDELEGACiÓN 3, 

LOS DATOS DEL PATRÓN CON EL QUE LABORE SON: CONSTRUCTORA TArSA, SA 
SE ENCONTRABA UBICADA EN LA CALLE DE PUEBLA N, 30/INT 401, COL ROMA EN 
LA CIUDAD DE MEXICO, TRABAJE AHI DE 1966 A 1996. VER ARCHIVO ADJUNTO. ' 
(S ic) 

Adjunto a su solicitud. el recurrente incorporó la digitalización de la siguiente 

documentación: 
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Sujoto obligado ante el cual so prosentó la 
sol icitud : Instituto Mexicano del Seguro Social 
(IMSS) 
Fo lio de la sol icitud: 0064100946916 
Expediente: RRD 0663118 
Comisionado Ponente : Osear Mauriclo Guerra Foro 

a) Anverso ~ reverso de su credencia l para votar vigente, emi tida por el Instituto 

Federal Electoral (ahora Instituto Nacional Electoral) 

b) Aviso de trabajo emitido por el Departamento de Cobranza del Instituto Mexicano 

del Seguro Social. de catorce de mayo de mil novecientos sesenta y seiS, con 

dalOS del recurrente. en el que se identifica como patrón a 'CONSTRUCTORA 

TATSA, S.A:, 

U, El veinte de abril de dos mil dieciocho, por medio de la Plataforma Nacional de 

Transparencia el sujeto obligado notificó al recurrente a través del paso "Inexistencia de 

la información", la disponibil idad de la respuesta en atención a Su solicitud, mediante 

oficio sin número, de diecinueve de abril de dos mil dieciocho, que en su parte conducente 

sefiala: 

Me rerl8fO a su sclicíllJd rec,bida en el Cenlro de AlencJÓfl del ¡n$liMo Nacional de 
Transparencia y Acceso 8 la InfcxmBCtOO y Protección de Da/O$ PefSOl!8leS (INAI) con folIO 

de control interno 1442018, mismo qll6 fue ingreS<ldo al Sisteme INFOMEX, Gobiemo 

Federal, asignándose/e como folio consecutivo el 0064 100948918 y 8 trevés de la cual 

soIicíte. 

[TranSCIÍpclón de la solicitud] 

Al respecto. con fundamento en Ioesteblocklo en /os IIftfculos 48, S2 y 85 fracción f 1 de la 
Ley General de Protección de De/os Personales en Posesión de Sujetos Obligados 
(LGPDPPSO). este Unklad de Trensparencie sofi<;iló a la UmcJ8d Admimstn:lllva 
correspondiente. /levara e cabo le lW6queda exhaus/lVa de la Información sohcilada. por /o 
que se hace de su conoCltmento qutJ le respuesta recaída e su petICIÓn se enconlrora 
disponible en la orlCina hebifitade allerna de la Delegación Sur del D F (favor de 
comunicefS6 previamenle para su fHIlrwga). 5/ta en. 
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Sujeto obl igado ante el cual se presentó la 
solic itud: Institulo Mexicano del Seguro Sociat 
(IMSS) 
Fo lio de la solic itud: 0064 1009489 18 
Expediente: RRD 0683/18 
Comisionado Ponente : Oscar Mauricio Guerra Ford 

Funciona rio Habilitado Lic. Griselda Bahena Diego. 
Domicilio,' Planta Baja de Torres de Adalid 1305, Col Narvarte Poniente. DelegaciólI Bellito 
Juarel . 
Horario: De IUlles a viernes de 9,OOa 14.00 Hrs, 
Directo: (55) 5264·0463, 
Conmutador: (55) 5682$008 Ex/. 21440. 
Correo electrónico, gnsetda,ballena@lmssgob,mx 

A efecto de que le sea proporcionado el documento seflalado en el párrafo que anlece<le y 
de conformidad con lo establecido en el articulo 49 de la LGPDPPSO deberá preselltar los 
siguientes documentos. 

• Si es tir¡¡lar de la información: Presentar identificación oficial y copia de la presente 
lIottficación 

• Si es replesentante legal. Presentar carta podar simple firmada ante dos testigos, 
acompallada de la copia de la idenrificación ofICial de todos los que en ella actúan y 
copia de la presente nottficaciór). 

• Si el titular de los datos ha faJlecido ' Deberá presentar copia del acta de defunc,ón 
del Mularde la información, copia del documento en el que se acredite el parentesco, 
copia do identificación ofICial e impresióll de la presente notificación. 

Ahora bien, en caso de que omita presentar los documentos con los que acredita la legal 
titularidad de /a información ° su repleserllación 110 pocIro hocérsele entrega, de 
conformidad con la nonniltividad sellalada er) el cuerpo del presellte, 

En caso de duda o aclamdóll respecto de la presente solicitud. favor de comunicarse con 
/a Uc Eréndira Donajl Pé,ez Ram/rez, Jefa de Area en la Unidad de Transparencia al 
teléfollo 52382700 Ext 12288, o al COITeO electrónico e(f!ndia perftt@imSSQoQmx 

." (Sic) 

111. El nueve de julio de dos mil dieciocho, el particular interpuso el presente recurso de 

revisión en contra de la respuesta proporcionada por el sujeto obligado a través del 

formato denominado "Recurso de Revis ión en Materia de Datos Personales", mismo que 
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Sujeto obl igado anle el cual se presentó la 
solicitud : Instituto Me~icano del Seguro Social 
(IMSS) 
Follo de la solici tud: 00641009-48918 
Exped iente: RRD 0683/18 
Comisionado Ponenle: Oscar MaLlricio Guerra Ford 

fue requisitado y entregado a la oficma de la OflCialia de Partes de esle InslitutO, en 

misma fecha. en el cua l expuso lo siguionle 

• 

1, Daros de la solicitud de ejercicio de derechos ARCO .111 que refiere el recurso do 
revisión : 

Fecha 9fI qlHl flHl noM'lCada la respuesta 8 la soIlCiIud, o en ca.50 de fa/la de respuesta. 
fecha de presentación de la .soIicil ud de ejfJrt:icio de derech03 ARCO • Acudí a la «ma 
hab~it9da por la respuesta el miflroo/es 4 de julIO de 2018 

5. Acto quo so recu"e y/as ,azones o mOll vos de la Inconformidad: 
En /a rospuesta ellMSS manifiesta mexistencia de la infrxmación sin embargo adjunto copia 
de una hoja de P8fJO pago que evidencia una relaciCt1 con /a empresa a$l como e/aporte a/ 
IMSS, 

6. Puntos pe/i/orios (lo que solicila a I,,,ves de esle recurso de revisión': 
·La inlerveflCión del inm a fin de garantiza 918CCt1.50 a mis datru completos. 

-Se Instruya una busqu9da oxausllVa 
.,, "{Sic) 

Asimismo, el hoy recurrente adjuntó a su medio de impugnación copia simple de 105 

documentales siguientes: 

a) Acuse emitido por la Plataforma NaCIOnal de Transparencia. en relaciOo al ingreso 

de la solicitud de datos personales del folio 00641 00948918 

b) Página 1 del oficio sin numero, de diecinueve de abri l de dos mil dieciocho. emitido 

por la Unidad de Transparencia del Instituto Mexicano del Seguro Social y dirigido 

al "C SOLICITANTE", cuyo contenido se encuentra transcflto en el Resultando 11 

de la presenle resoluciOn. 
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Sujeto obligado an te el cual se presentó la 
sol icitud : Instituto Mexicano del Seguro Social 
(IMSS) 
Folio de la solicitud : 00641 00948918 
Expediente: RRD 0683/18 
Comisionado Ponente: Oscar Mauricio Guerra Ford 

c) OfiCio sin número. de diecinueve de abril de dos mil dieciocho. dirigido al ·C. 

SOLICITANTE", emitido por la Unidad de Transparencia del Instituto Mexicano del 

Seguro Social , cuyo contenido medular es el siguiente: 

Me refiero a la solicitud de datos personales con número de folio 0064100948918, 
presentfldfl antfl este Instiluto Mexicano del Segllro Social (1M SS) a traves del sistema 
INfOMEX Gobierno federfll. m6{/l,mto la cual requiere: 

[Transcripci6n de la solicitud] 

Al respecto, con fundamento en lo es/ableddo el1 los articulas 48. 52 Y 85 fracciól1 11 de la 
Ley General do Protección de Datos Personales en Posesión de Suj()/os Obligados 
(LGPDPPSO) , es/a Unidad de Transparencia solicito a la DelegaciÓn Sur del D.f" se 
pronunciara al respecto. 

En es/e sentido, el Depar/amento dtJ Supervisión de Afiliación y Vigencia mediante Oficio 
50512018 Oeliv<.ldo de una búsqueda exhaustiva de manera elee/rónica y manual el1 los 
archivos flsicos y digitales , como son; CaMlogo de Avisos Originales (CAOj, Sistemfl 

Integral de Derechos y Obligaciones (SINDOI, Ca/Mogo Nacional de Asegurados 
(CA NASE!, Microfichas de las sllbdelegacion()s correspondientes a la DelegaciÓn Sur 
del D.F. y tomando en cuenta la información proporcionada parel solicita tite, no se localizo 
movimientos afilia/on·os con la empresa sel1alada Po, lo que se solicita la declaraton·a de 
inexislenCla, 

Porlo que se sometió a consideración del Comité de Transparencia la inexistencia referida 
yen consecuencia con fundamento en los Articulas 53 segundo párrafo y 84 fracción 111 (le 
la Ley General de Protección de Da/os Personales on Posesión de Slljetos Obligados, la 
información so/icitada es ine,;slente, 

EI1 virtud de lo sel1alOOo, 01 Comité de Transparencia de este IMSS, dtJlelmillÓ confimlerla 
inexistencia de la il]formación solici/ada, e,] su Trigésima Sesiótl Permanente de Trabajo 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la 
solicitud : Institl.lto Mexicano del Segl.lro Social 
(IMSS) 
Follo de la solicitud : 0064too948918 
E)(pediente: RRD 0683118 
Comisionado Ponente: Osear MauriClo Guerra Ford 

2018. con fundamento en el articulo 84 fracdón 111 de /a Ley GenerBI de PrOIeceión de Datos 
PersoniJles en Pooesión de Sujetos Obligados 

En caso de duda o adaración respaclo da la presente solicitud, favor de comunicarse con 
18 Lic. Eréndlfll Donaj! Peral Ramlral, JefedelAroade C«nif6de Transparencia allelélono 
52382700 Ed. 12288. o al COfffIO electrónico efeQ(j,@pere¡C,mssgobml( 

d) Anverso y rever1lO de su credencial para votar vigente. emitida por el Instituto 

Federal Elecloral (ahora Inslllulo NaCional Elecloral). 

el Aviso de trabajo emitido por el Departamento de Cobranza del Instituto Mexicano 

del Seguro Social. de eatorce de mayo de mil novecientos sesenta y seis. con 

dalos del recurrente. en el que se identifica como patrón a 'CONSTRUCTORA 

TATSA, S.A:. 

IV. El nueve de jul io de dos mil dieciocho, el Comisionado Presidente asignó el número 

de expediente RRO 0683/18 al aludido recUr1lO de revisión y, de confOffTlldad con el 

sistema aprobado por el Pleno de este Instituto. lo turnó al Comisionado Ponente Osear 

Mauricio Guerra Ford. para efectos del art iculo 89, fracción III de la Ley General de 

Protección de Datos Per1lonates en Posesión de Sujetos Obligados. 

V. El trece de julio de dos mil dieciocho, de conformidad con to establecido en los articulos 

103, 104 y 105 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados. y. con fundamento en los puntos Primero '1 Segundo. fracciones 1, 11 1. 

IV, V, VIII Y XII. del Acuerdo del Pleno dellnstlluto Nacional de Transparencia, Acceso a 

la Información y Protección de Datos Per1lonales, mediante el cual se confieren funciones 

a los Secretarios de Acuerdos y Ponencia para coadyuvar con los Comisionados 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la 
solicitud: Insti tuto Mexicano del Seguro Social 
(I MSS) 
Folio de la sol icitud: 0064100948918 
Exped iente: RRD 0683/18 
Comisionado Ponente: Osea r Mauricio Guerra Ford 

Ponentes en la sustanciación de los medios de impugnación competencia del Instituto, 

establecidos en la Ley General de Protección de Dalas Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados, Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y en 

la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Públ ica , el Comisionado 

Ponente a través de su Secretaria de Acuerdos y Ponencia de Protección de Datos tuvo 

por presentada a la parte recurrente presentando en tiempo y forma el aludido recurso 

de rev isión , por lo que en consecuencia se admitió a trámite y otorgó a las partes un 

término de siete días hábiles para que manifestaran su voluntad de conciliar, o bien, 

ofrecieran los medios probatorios que consideraran oportunos, rindieran alegalOs o 

manifestaran lo que a su derecho conviniera 

El treinta de julio de dos mil dieciocho, mediante la "Herramienta de Comunicación", se 

notificó el acuerdo senalado en el párralo anterior al sujelo obligado 

Por lo que respecta a la parte recurrente, el presente acuerdo fue notificado a través de 

los estrados de este Inslitu to el veinte de septiembre de dos mil dieciocho, Lo anlerior, 

loda vez que, dicha dil igencia no se pudo rea lizar por el Servicio Postal Mexicano en el 

domicilio senalado por el particular como medio para oír y rec ibir noti ficaciones, 

VI. El ocho de agosto de dos mil dieciocho, se rec ibió a través de la ' Herramienta de 

Comunicación" el oficio 0952 17614C22/0751, de la misma lecha. por medio del cual el 

sujeto obligado formuló alegatos en los términos siguientes: 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la 
soUcllud : InstUuto Mexicano del Seguro Soeíal 
(I MSS) 
Follo de la solicitud : 0064100948918 
Expediente: RRD 0683118 
Comisionado Ponente: Osear Mauricio Guerra Ford 

Me rerlf1ro /J lo no/mcación realizada por ellns/ltulo Nacional de Transparencia, Acceso o /8 
Información y Protección de Dal~ Personales (en lo sucesivo INA/), o través de /a 
Herralnlent8 de ComuniCaci6t1 insl/tulda al elacto, con motivo del recurso de revisión con 
expediente mimero RRD 0683/18, Interpuesto en conlro 00 18 respuesta emitida por eS/e 
Instituto Mexicano d&I Seguro SociaJ, en /o suceSÍl'O IMSS, a la sohciIud de dalos per3OO8Ies 
mimero 0064 f 00948918. 

Al respecto, y con fundamento en el 8rtlcl.llo 103, 104 Y 105de la Ley GenemldeProtección 
de Daros Person81es en Po~S/On de Jo,5 SUJetO!! Ob/igadru (LGPDPPSO), ~ manifiesto lo 
siguienle: 

ANTECEDENTES 
{ .. } 

CONSIDERACIONES 

PRIMERO.· En /os términos en que el part;cular interpuso el recurso de revlS/ón, 
considerando lo requerido por el ahoru recurren/e, lanlo en 18 soI;citud de información como 
en el recurso de revisión qua nos ocupo, lo Unidad de Tro ,rsp8rellc/a, lomando on 
con~fIlción los datos proporcionadru (nombre complelo del particular, número de 
seguridad social , nomble de la empresa yperiodo de búsqueda), 8$/ como /os documentos 
aportados paro la! efecto (ffJCIHSO 00 revisión 0fI materia de dato!! personales. aviso 00 
/tabajode feche ' 4 de ma)O de 1966 con la empresa ConS/IlICI'OflI TalSa, S A ycreoenoal 
para votarcon ICIografla), TBqUlOO II/U OeleolJciones None r Sur tt! el Distrito Federlfi, 
se pronunciaran al r&spocto, derivado de que &1 presen/e sa encuen/ra den/ro de su 
circunsctipclÓll 

SEGUNDO,· Asimismo, las Depan8mOnlOs de Afiliación y Vigrmcla de Derechos de 
las Subdelegar;lones 1 "Magda/en e de IIIS Salina s", 2 "Santa Mllrla La Riberll ", 3 
"Po/anco" y 4 "Guerrero", adsCritllS a la Jefarura de SfH'Viclos de Afi/iación y 
Cobranza de'IJ DeleglJción None en el Oislrito Federal, e través de tos orldo5 número,. 
39 11 6661 1 OOCK)VIIM4n de 01 de agosto de 2Ot8, 39 54 95 looo.'1D-C384G'2018de 
facha 01 de agosto de 2018, 39 16 62 f()()G1)J29 de fecha 23 de agosto de 2018 Y 



In""u'" N .. ;"",I lit 
'r •••• p, .. _u, A, . .... , . , 
la"'",""""" r ,"".«¡,¡. ~. 

D., ... 1'. __ .1<. 

Sujeto obligado ante el cual se presentó la 
solicitud : Instituto Me~lcano del Seguro Social 
(IMSS) 
Follo de la solicitud: 0064' 009489 18 
E~ped i ent8: RRD 0683/ 18 
Comisionado Ponente : Osear Mauricio Guerra Ford 

3956 7091 OQIOVIIDSIOO3377 de fecha 07 de agosto de 2078 Y 39.57.01 .91 
OQ(1)A VlAJ11146118 de fecha 31 de julio de 2018 Y la Jefatura de Servicios de Afiliación 
y Cobranza de ta Delegación Sur en el Olslrilo Federal (Subdelegaciones Piedad 
Narvarte, Del Valle, San Angel, Santa Anlta , Churubusco), " lrovés del oficio 
3890019 101 OOISISI. 7 19B/18 de lecha 06 de agosto de 2018: áreas administrativas que 
en el ámbito de lu alribudolles COilferidas en los articulos 149, 150 Y 155 fracciones 
XXXIV y XXXV del Reglamento IntenordellMSS, punlo 7 y 8 I del Manua/de Organnac1Ófl 
de la Jefatura de Se.vicios de Afiliación y Cobran~a, para coord;nar los sCNlclos 
Delegaclonales de afiliación y vigencia, cobranza, y de audilorla a palrones de lBS 
Subdelegaciones; coordinar a las Subdelegaciones en Materia de Afiliación Vigencia, 
Audiloria a Patrones y Cobranza para el adecuado desarrollo d" los procesos 
vinculados ; y vigilar se dé r"spues ta en tiempo y forma a las sollcitude, de 
Informllción por parte de la Unidad de Transparencia del IMSS en las unidades 
adminis tr¡t/lvas del ámbito de su competencia; asl como los puntos 7. " 7.2 Y 8. 1_ I del 
Manua/ de OfrJanización de las SubdelegaclOlleS del IMSS, para llevar el control sobIe 
registro de patrolles y demás suJ610s obIig<Jdos de la mscripción de loo trabajadores y loo 
movim,enlos afi/¡alonos. asl como la CfN/,flCllCión de la .,.;gencia de derechos para 81 
OlOigamlento de las ",estaciones en especie y en dmero e ,nsenb;" a los trabajadores 
confOtme a la llOimalividad aplICabJe. pudieran COfIOCfJr de la infofmación requwida. 
comumClIlDIl que después de haber realizado una busqueda e~haustiva de manera 
electfÓnica y manual en los archivos fls/cos y digitales con los que cuentan a saber, 
la base de datos de Asegurados en el Sistema Integral de Derechos y Obligaciones 
(SINDO), en el Ca /álogo Nacional de Asegurados (CANAS E) , en el Catálogo, de 
Avisos Originales (CAD) y micro fichas. considerandolos dalos proporcionados (nombre 

complelo del partICular, numero de lteguridad soetaJ. nombre de /a empresa y periodo de 
bUsquedB), asl como los documentos 4pOtfados pa/a tal efecto (r9C1ffSO de nmsión en 
malerla de datos persona/es, avisode trabajo de fecha 14 demayode 1966con la empro58 
Constructora Talsa, S.A. y credencial paro votar con fologmfla). que no se localizó la 
infOtmaclón ,elatlvl) a los movimientos aflllatorios (fechas de alta. fechas de baja y 
modificaciones salaria/es), asl como eltolal de semanas cotlndas que se hubiesen 
reglslrado a favor del particular con la empresa "CONSTRUCTORA TA TSA , S.A." del 
periodo de 1966 a 1996, en consecuencl., de conformidad cOlllo establecido en los 
articulas 53 y 84 de la LGPDPPSO, la información es Inexistente. 
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Sujeto obligado anle el cual se presentó 111 
solicitud: Insti tuto Me~icano del Seguro Social 
(IMSS) 
Follo de la solici tud : 00641009489 18 
Expediente: RRD 0683116 
Comisionado Ponento: Osear Mauricio Guerra Ford 

TERCERO.- De acuerdo oonlo sel!elado a 
adm;nislrativas rompelentes pala la 

dfJ/ ,Clf8S6flte por todas las uOIdadeS 
del presente asunto. le d8darolOna 

de inexistencia manifestada " 
el DlslrilO Feaer!)1 y la Jefa/u,. de 

Servicios de Ami/le/Ón y Cobl'llnz¡¡ de l. Delegación Sur en el Olslrilo Federal 
(Subdelegaciones Piedad Narvarte, Del Valle. San Angel, San/a Anila, ChurubuscoJ; 
respocJo /a ¡n'ormlle/On relativa 11 movimientos ¡¡miMOrlos ({&ehas de alta, fechas de 
baja y modificaeiones sa/ariales), 8S/ como el 10lal de semanas co tizadas que se 
hubiesen registrado 11 lavar de/ pllrticularcon la empresa ~CONSTRUCTORA TATSA, 
S.A." del periodo de 1966 a 1996, de conformicJ8d con lo establecido en /os artÍCulos 53 
y 84 de la LGPDPPSO. 59rh 5Om&tida a consideración del Comité de Transparencia de 
esJ91MSS en su PrOxima Sesióll Petmaoon/e de Trabajo. por /o que una vez que se cuen/9 
con la minula debidamente Iormah'zada. S6 noMcará al recutrellle la disponibilidad de la 
misma an la dirf'tCd(¡(¡ sellslada para //JI fin en el acuerdo de admisión del presente recurso. 
comando traslado a esa H Ponencia para la dobida integración al e~pediente en que se 
ac/tla 

Por /o an/eriotmente e~pues/o, aten/amante soIlCJIo a estllnstllu/o. 

Primero.· Tenerme por presenrodo en tiempo r forma, tindlendo los alega/os 
comtspondientes 

Segundo._ Tener por cumplimentada la solicitud de BCCeso e dalos personales fOfmulada 
por el pel1icular. con las manifestaciones plasmadas en es/e esetilo. 

T ercero.- Confirmar fe ff1S{Juesta proporcionada el recurmnte en 1Drmint» de dispueslo por 
el artlcu/o 53 segundo párrafo de la LGPDPPSO . 
... (Sic) 

VII . El veinte de agosto de dos mil dieciocho), el Comisionado Ponente a través de su 

Secretaria de Acuerdos y Ponencia de Protección de Datos de confo/midad con en el 

articulo 89, fracciones I y 111 de la Ley General de Protección de Dalos Personales en 

Ptglllll 10 de ., 



1 "";IWt(l /Údon . 1 <k 
'I'"n,p""n<;., ",<0' 0 • l. 
I"f",,,, .do. Y P, .... «<¡,; .. do 

[lo",. Pmon. b 

Sujeto obligado ante el cual se presentó la 
solic itud : Instiluto Me)(ieano del Seguro Social 
(IMSS) 
Fo lio de la solicitud: 0064 100948918 
EJtpediente: RRD 0683/18 
Comisionado Ponente: Osear Mauricio Guerra Ford 

Posesión de Sujetos Obligados; as i como en el punto Segundo. fracciones VI II y X del 

Acuerdo ACT-PUBI16102/2017.08 del Pleno del Instituto Nacional de Tra nsparencia. 

Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. acord61a recepción en tiempo 

de los alegatos del sujeto obl igado. a través de los cuales expresó sus manifestaciones 

en favor de sus intereses en re lación al recurso de revisión sel'lalado al rubro. Asimismo. 

se liene que éste no ofreció pruebas de su parte, por lo que con fundamento en el artículo 

101 de la Ley en la materia , se tiene por precluído su derecho pa ra tal efecto. 

Debido a que el sujelo obligado se abstuvo de manifestar su voluntad de conciliar. se 

luvo por precluido su derecho pa ra tal efeclo, ello de conformidad con lo previsto por los 

articulas 107 de la Ley Gellera l de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados, y se ordenó continuar COIl el procedimiento del recurso de revisión. 

Por lo que respecta a la parte recurrente se reservó el acuerdo correspondiente respecto 

de los alegatos, pruebas y manifestación de dicho particular SObre su voluntad de cOllcil iar 

hasta en tan to se materializó la notificación del acuerdo de admisi6n. 

El trece de agosto de dos mil dieciocho. mediante la "Herramienta de Comunicación", se 

notificó el acuerdo sel'la lado en el parralo allter ior al sujeto obligado. 

Por lo que respecta a la parte recurrente, el presente acuerdo fue remitido a su domicilio 

a través del Servicio Postal Mexicano 

VIII. El trece de septiembre de dos mil dieciocho. el Comisionado Ponente a través de su 

Secretaria de Acuerdos y Ponencia de Protección de Datos Personales, acordÓ ampliar 
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Sujeto obl igado ante el cual se presentó la 
solicitud : Instituto Mexicano del Segulo Social 
(IMSS) 
Fo lio de la sol icitud: 0064100S48918 
Expediente: RRD 0683118 
Comisionado Ponente: Osear Maunclo Guerra FOld 

por un peliodo de veinte dias hábiles el plazo pala resolver el recurso de revisión. con 

fundamento en el art iculo 108 de la Ley General de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados. con el fin de que el Comisionado Ponente contara con 

los elementos suficientes para resolver el presente recurso de revisión y so allegue de la 

información necesaria que permita analizar. estudiar y resolver el fondo del mismo 

El veintiuno de septiembfe de dos mil dieciocho. se notificó el acuerdo de referencia a 

sujeto obligado mediante el Sistema denominado "Herramienta de Comunicaci6n", 

Por lo que respecta a la parle recurrente. el presente acuerdo fue remitido a su domidlio 

a través del Servicio Postal Mexicano. 

IX. El doce de octubre de dos mil dieciocho. el Comisionado Ponente a través de su 

Seaetaria de Acuerdos y Ponencia de Protección de Datos de conformidad con en el 

art iculo 89. fracciones I y 111 de la Ley General de Protección de Datos Personales en 

Posesi6n de Sujetos Obligados: asi como en el punto Segundo. fracciones VIII y X det 

Acuerdo ACT-PUBI16/0212017.08 del Pleno del Instituto Nacional de Transparencia. 

Acceso a la Información y Proteccl6n de Datos Personales. acord6 tener por precluido el 

plazo de la parte recurrente para formular alegatos, ofrecer pruebas con fundamento en 

el art iculo 101 de la Ley en la materia. 

Debido a que la parle recurren te se abstuvo de manifestar su voluntad de conCiliar. se 

tuvo por precluldo su derecho para tal efecto. ello de conformidad con lo previsto por los 

ar1iculos 107 de la Ley General de ProtecCl6n de Datos Personales en Posesi6n de 

Sujetos Obligados. y se orden6 continuar con el procedimiento del recUISO de revisi6n 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la 
solicitud : Instituto Mexicano del Seguro Social 
(1M SS) 
Fol io de la solicitud : 0064100948918 
Expediente: RRO 0683118 
Comisionado Ponente: Osear Mauricio Guerra Ford 

El dieciséis de octubre de dos mil dieciocho, me(lIante la "Herramienta de Comunicación", 

se notificó el acuerdo senalado en el párrafo anterior al sujeto obligado. 

Por lo que respecta a la parte recurrente. el presente acuerdo fue remitido al domicilio 

que senaló como medio para olr y recibir notificaCiones, a través del Servicio Postal 

Mexicano. 

En razón de que fue debidamente substanciado el expediente y que las pruebas 

documentales que obran en autos se desahogaron por su propia y especial naturaleza y 

que no eXiste diligencia pendiente de desahogo, se ordenó emitir la resolución que 

con forme derecho proceda , de acuerdo a los siguientes' 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. El Pleno del Inst,tuto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 

Protección de Datos Personales es competente para conocer el presente asunto de 

conformidad con lo establecido en el art iculo 6' . Aparatado A, fracción VIII de la 

ConstitUCión PolJlita de los Estados Unidos Mexicanos: el art iculo 3', fracción XVIII : 89. 

fracción 111. t03 y t04 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados, publicada en el Diario Oficial de la Federación el veintiséis de enero 

de dos mil diecisiete: asl como tos art iculos 12, fracciones 1, V Y XXXV, Y 18. fracciones 

V. XIV y XVI del Estatuto Orgánico dellnstiluto Nacional de Transparencia, Acceso a la 

Información y Protección de Datos Personales, publicado en el Diario Oficial de la 

FederaCión el diecisiete de enero de dos mil diecisiete y los Lineam'entos Generales de 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó ta 
solicitud : Institulo Mexicano del Seguro Social 
(1M SS) 
Follo de la solicitud : 0064100946916 
E)tpedienle: RRo 06831'8 
Comis ionado Ponente: Oscar MauriCio Guerra Ford 

Protección de Datos Personales para el Sector Publico. publicados el veintiséis de enero 

de dos mil dieciocho en el Diario a ncial de la Federación. 

SEGUNDO. PrevIo al analisls de fondo de los argumentos formulados en el mediO de 

impugnación que nos ocupa. esta autoridad resolutora realiza el estudio oficioso de las 

causales de improcedencia y sobreseimiento del recurso de revisión. por tratarse de una 

cuestión de orden publico y de estudio preferente atento a lo establecido en las siguientes 

tesis de jurisprudencia. emitidas por el Pode. Judicial de la FederaCión que a la letra 

establecen lo siguiente. 

"Regis tro No. 395571 
localización: 
Quin/e Epoca 
Instencia: Pleno 
Tipo dfJ Tesi$. JurisprudencJa 
Fuente· Ap6ncJ¡ce de 1985 
Pafia VIII 
Moteria(s). Común 
Tesis: 158 
Página: 252 
IMPROCEDENCIA. Sea quelu partes la aleguen o no, debe examinarse previameme 
/a procedencia de/Juicio de amparo. por set"eSll cues tión de orden público en el j uicio 
de 9aranrlil$. 
Quinta Epoca: Tomo XVI. pág. 1518. Amporo ell revisiÓfl. HafTmonn Wollano. 29 de junio 
de 1925. Unanimidad de 10 volos. En la publlc8Ción no ~ menciona al nombre del ponente 
Tomo X/X. pág 311. Amparo an revisión 2651125. P(¡ez de Ronquillo Mafia de Jesús 21 
de agosIo de 1926 Unanimidlld da 9 velOS En la publicación no ~ fTl6f1C1Of1a el nombre 
da/ponente 
Tomo XXII. pág. 195. Amporo en rovisión 1301/24/1ra. Fierro Guevara Ignacio. 24 de enero 
de /928. UnanlmldOd de 10 votos. En la publICación no sa menciona el nombre 001 ponente 
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Sujeto obligado ante el cual se p resentó la 
solic itud: Inst ituto Mexicano del Seguro Social 
(IMSS) 
Folio de la solicitud: 0064100948918 
Expediente: RRD 0683118 
Comisionado Ponente: Osear Maurieio Guerra Ford 

Tomo XXII. ptlg. 200. Am{J<lro en rvvisión 552/27. "C. Femtmdvz Hnos y Cla" 24 de enero 
de 1928. May(){"ia de 9 votos. Disiden /e: F. Diaz Lombardo. En la publicación no se 
menciona el nombre del pOnente, 
Tomo XXII. ptlg. 248. Amparo ell revisióII 1206127. Cervecerla Mocrezuma, S. A. 28 de 
ellero de 1928_ Unanimidad de 8 votos En!a pUblicación no se menciOlla e! 1I0mbre de! 
ponente , 
No/a: E! nomble dvl quejoso del plimer precedente se publica como Herman en los 
diferentes Apéndices.· 

"Registro No . 168387 
Localización: 
Novena Epoca 
Instencia : Segunda Sala 
Fuenre: Semanario JUdicia! de la Federación y su Gaceta 
XXVIII, Diciembre de 2008 
Ptlgine - 242 
Tesis. 2a./J. 18612008 
JuriSprudencia 
M,;¡reria(sj.' Administrarlva 

[t: nfasis alladido] 

APELACiÓN. LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO FEDERAL ESTA FACULTADA PARA ANALIZAR EN 
ESA INSTANCIA, DE OFICIO LAS CAUSALES DE IMPROCEDENCIA Y 
SOBRESEIMIENTO. De los ettlculos 72 y 73 de la Ley del Tribunal da lo COrltencÍQSo 
Administrativo del Distri/o Federal, se advierte que las causales de improcedencia y 
sobreseimiento se refieren a cuestiones de orden público, pues a /mvés de elllls se 
busca un beneficio al intvros ge'lvra/, a! cO/lstiruir la base de la regularidad de los actos 
adminisrralivos de las autoridades del Distrito Federal, da manera que los actos contra !os 
que 00 proceda el juicio contencioso adminisrrelivo no p,;eda!l 8!wl8fse_ Allom, si bien es 
cierto que el altlculo 87 de la Ley citada establoce el recurso de apelación, cuyo 
conocimiento corresponde a la Sala Superior de dicho Tribunal, con e! objf1/o de que 
revoque, modifique IJ confinne la resolución recurrida. con base en los agravios formulados 
por el i}pelante. también lo es que en esa segunda instancia subsiste el principio de que 
las causas de improcedencia y sobreseimiento son de orden público y. por tanto, la 
Sala Superior del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal ~ 
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S .... jeto obligado ante el cual se presontó la 
sol ici t .... d : Instituto Mexicano del Seguro Social 
(IMSS) 
Fol io de la solic Itud: 0064100948918 
Expediente : RRD 068311 8 
Comisionado Ponente: Oscar Mauricio Guerra Foro 

facu ltlldll pllra IIna l/udlS, ;ndependlenttmt!! te d@ que " " eguen o no ,n los 
aorav!os form ulados por " 'pe/ante, ya qUfl sllegilllador no tNl estabJecido limite llIguno 
para su spreaaci6n. 
COrItradicci6n de tesis 15312OO8-SS. En/re las suS/entadas por lOs Tribunal8s Colegiados 
Noveno y Décimo Tercero, ambos en Materia Administro/iva del Primer Circuito 12 de 
noviembre do 2008. Mayor/a de CUlltro \IOto$ Oisidente y Ponente ' Sergio Salvador Aguirre 
Angulano, Secretario; Luis Avalas Garfio 
Tesis de jun'sprudencia 18ti12OO8. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal. en 
sesión privada del diecjnUflV6 de IlOVI8fflbre de cbs míI ocho ' 

IEntasis anadldo] 

Anal izadas las constarlcias que Integran el presente recurso de rev isiórl, se observa que 

el sujelo obligado no hizo valer causal de improcedencia o sobreseimiento y este Organo 

Colegiado tampoco adviene la actualización de alguna de las previstas en los anlculos 

112 (causales de Improcedencia) y 113 (causales de sobreseimiento) de la Ley General 

de Protección de Oalos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados o su 

normalividad supletoria, situación por la que resulta con forme a derecho enlrar al estudio 

de fondo y resolver el presente recurso de revisión. 

TERCERO: Una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente 

en que se actúa , se desprende que la resolución consiste en determinar si la respuesta 

emi tida por el sujeto obl igado en atenci6n a la solic itud transgredió el derecho de acceso 

a los dalas personales do la parte recurrente y, en su caso, determinar si resulta 

procedente ordenarle que le permita el acceso, de conformidad con lo dispuesto por la 

Ley de la maleria. 

Por raz6n do método, el estudio y resoluci6n del cumplimiento de la obligación del sujeto 

recurrido de pfoporciooar el acceso a datos personales se realizará en un pnmer apanado 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la 
sol icitud: Instituto Mexicano del Seguro Social 
(IMSS) 
Folio de la sot icitud : 0064 100948918 
Exped iente: RRD 0683/18 
Comisionado Ponente: Osear Mauricio Guerra Ford 

y, en su caso, las posibles causas de responsabilidad a la Ley de la materia, se tratarán 

en capitulos independientes. 

CUARTO, En la solicitud que dio origen al presente medio de impugnación. el hoy 

recurrente solicitó al Instituto Mexicano del Seguro Social (en adelanle IMSS), en 

copla certifi cada , su constancia de movimientos afil iatorios, en la cual se incluyera tota l 

de semanas cot izadas, fechas de alta, fechas de baja y modificaciones salariales, 

sel'lalando al efecto su número de seguro social, asi como su unidad de medicina familiar , 

sel'lalando que la subdelegación que le corresponde es la número 3. 

Asimismo, sel'ialó que el patrón con el que trabajó fie ·CONSTRUCTORA TATSA, SAo, 

la cual se encontraba ubicada en la ·CALLE DE PUEBLA N 301 INT 401, COL ROMA 

EN LA CIUDAD DE M~XICO". precisando que el periOdo en el que laboró en dicha 

empresa fue de 1966 a 1996 

Fina lmente, el part icular adjuntó copia simple de las siguientes documentales: 

a) Anverso y reverso de su credencia l para votar vigente, emitida por el Insti tuto 

Federal Electoral (ahora Instituto Nacional Electoral) . 

b) Aviso de trabajo emi tido por el Departamento de Cobranza del Instituto Mexicano 

del Seguro Social. de catorce de mayo de mil novecientos sesenta y seis, con 

datos del recurrente. en el que se identifica como patrón a ·CONSTRUCTORA 

TArSA. S.A". 
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Sujeto obligado ante el t:ual se presentó la 
solit:i tud: Instituto Mexicano del Seguro Social 
(IMSS) 
Folio de la sol it:itud : 0064100948918 
Expediente : RRD 0683118 
Comisionado Ponente: Ost:ar Maurit:io Guerra Ford 

En atención a la solit:ilud planleada, el sujelo obligado informó que Su Departamento de 

Supervisión de Afi liat:ión y Vigencia manifest6 que realizó una búsqueda exhaustiva de 

manera electrónica y manual en sus archivos fisicos y digitales, a saber Catálogo de 

Avisos Originales (CAO), Sistema Integral óe Derechos y Obligaciones (SINOO), 

Catálogo Nacional de Asegurados (CANASE), Microfichas de las subdelegaciones 

correspondientes a la Delegaci6n Sur del D,F" y tomando en cuenta la Iflformación 

proporcionada por el solicitante, no se localizó movimientos afil iatorios con la empresa 

senalada, Por lo que los datos solicitado eran inexistente, 

Por lo anterior, el Comité de Transparencia del sujeto obligado delerminó confirmar la 

inexistencia de la infOfmación solicitada, en su Trigésima Sesión Permanente de Trabajo 

2018, con fundamento en et art iculo 64 fracción 111 de la Ley General de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Su;etos Obltgados, 

Inconforme con la respuesta que le fue notificada, el hoy recurrente presentó su recurso 

de revisión , manifestándose inconforme con la Ine)(istencia de los datos solicitados, por 

lo que adjuntó copia de una hoja de pago pago que a su dicha evidencia una relación con 

la empresa 'CONSTRUCTORA TATSA, S,A", asl como la aportación correspondiente al 

sujeto obligado, por lo que solicitó se ordene la búsqueda exhaustiva de sus datos, 

El sujeto obligado mediante oficio de alegatos manifestó medularmente lo siguiente: 

• Que, de confOfmidad a los datos proporcionados por el particular, esto es nombre 

completo, número de seguridad social, nombre de la empresa y periodo de 
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Sujeto obl igado ante el cual se presentó la 
solicitud : Instituto Mexicano del Seguro Social 
(IMSS) 
Folio de la sol icitud: 0064100948918 
Exped iente: RRD 0683118 
Comis ionado Ponente: Osea r Mauricio Guerra Ford 

búsqueda. asl como todos los documentos aportados pa ra ta l efecto, esto es 

recurso de revisión de datos personales , aviso de trabajo de 14 de mayo de 1966 

con la empresa Constructora Tatsa, S,A. y credencial para votar con fotografia; 

requirió una nueva búsqueda de la información sol icitada a las Delegaciones Norte 

y Sur en el Distrito Federal (Ahora Ciudad de México), 

• Que las unidades que se manifestaron respecto a lo solic itado fueron los 

departamentos de Afiliación y Vigencia de Derechos de las Subdelegaciones 1 

"Magdalena de las Salinas", 2"Santa Maria La Ribera", 3 "Palanca" y 4 "Guerrero", 

adscrilas a la Jefatura de Servicios de Afiliación y Cobranza de la Delegación 

Norte, y la Jefatura de Servicios de Afi liación y Cobran¡;a de la Delegación Sur en 

el Distrito Federal (Subdelegaciones Piedad Narvarte, Del Valle, San Ángel , Santa 

Anita , Churubusco), 

• Que reah¡;ó la búsqueda exhaustiva electrónica y manual en los archivos fisicos y 

digitales de la información sol icitada. en las siguientes bases: 

o La base de datos de Asegurados en el Sistema Integral de Derechos y 

Obligaciones (SI NDO), 

o El Catálogo Nacional de Aseg urados (CANASE), 

o El Catálogos de Avisos Originales (CAO) y, 

o Microfichas 

• Que como resultado de la búsqueda realizada no localizó la información re lat iva a 

los movimientos afihatorios (fechas de alta, fechas de baja y modi fi caciones 

salariales), asi como el tolal de semanas cotizadas que se hubiesen regist rado a 

favor del part icular con la empresa "CONSTRUCTORA T ATSA, S,A.". del periodo 

de 1966 a 1996, 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la 
solicitud: InsliMo Mexicano del Seguro Social 
(IMSS) 
fono de la solicitud: 0064100948918 
Expediente: RRO 0683118 
Comisionado Ponente: Oscar Mauflcio Guerra F()fd 

• Que la inexistencia invocada. seria sometida al Comité de Transparencia en su 

próxima Sesión Permanente de Trabajo. en términos de los articulo 53 y 84 de la 

Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sutetos 

Obligados. cuya ada seria notificada al partIcular y a esta Ponencia. 

Los hechos anteriores se desprenden de las constancias relacionadas con la gestIón a la 

solicitud de acceso a datos personales, asl como de la gestión del presente medio de 

impugnación mismas que se valoran para la emisión de la presente resolución. en 

términos de lo previsto por el art iculo 102. fracciófl 1, y último párrafo de la Ley Gefleral 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

E~puestas las posturas de las partes en los lérminos precedentes, lo primero que adVIerte 

este Organo Colegiado es que el agravio del recurrente se encuentra proyectado a 

controvertir la ine~is:encia que le fue notificada, por lo que esle órgano colegiado procede 

al estudio de la legalidad de la actuación del sujeto obligado efl atención a la solicitud y. 

de conformidad con ello, determiflar si garanl lZÓ o no el derecho ejercido por el recurreflte 

(acceso a datos personales de su representado). 

En relaladas condiciones. se considera conveniente analizar de inicio el marco flormativo 

aplicable a la Delegación Sur en el Distrito Federal (actualmente Ciudad de México). 

ello considerando que fue el área responsable de pronunciarse sobre ineKislencia de los 

datos pedidos por el recurrente, Asl las cosas. a continuación, se cita el siguiente marco 

normalrvo. 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la 
sol icitud: Institulo Mexicano del Seguro Social 
(IMSS) 
Folio de la solici tud : 0064100948918 
Expediente: RRO 0683118 
Comisionado Ponente: Osear Maurido Guerra ford 

REGLAMENTO INTERIOR OEL INSTITUTO MEXICANO OEL SEGURO SOCIAL 

(Publicado en el Diario OIicial de la Federao6n el18 de septiembre de 2006 Última 
reforma publicada en el mismo medio de difusión ofiCial el 23 de agO$lo de 2012) 

"MíCUIO 2. Para /os efectos de eS/e Reglamenlo. serán aplicables las definiciones 
establecld/ls en el arrlculo 5 A de l/l Ley del Seguro Social, asl como las SIguientes. 

I /l 111 

IV. Órganos de Operación Admlnlstrati,,¡¡ Desconcemrada: 

a) Delegaciones estatales v regiona/e$, y 

') 
, ) 

V 

VI. Órganos Operati"os: 

.) 
b) Subdelegaciones, 

c} yd} .. 

TITULO SEPTlMO 

DE LA DESCONCENTRACIÓN 

ADMINISTRATIVA 

CAPITULO SEGUNDO 

DE LOS ÓRGANOS DE DPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA 
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Sujeto obligado ante el cual se presentÓ la 
solicitud : InSli tulo Mexicano del Seguro SOCIal 
(IMSS) 
Follo de la solicitud : 00641 00948918 
Expediente : RRD 0683118 
Comisionado Ponente: Osear Mauricio Guerra Foro 

SECCIÓN PRIMERA 

DE LAS DELEGACIONES 

139. LIS delegaciones del Ins tl tulo serln las di rectamente responsables de la 
operación de los servicios insll lucionales. exooplo /os encomendados a las Umdadas 
Médicos de Alta Especlolidod. Asimismo. esloblacerán 18 coordlntlción neces8rill enlre sus 
diferarlles áreas, y propotCiOfIarán a las unkJad8s que las conforman los presupuestos y 
rocursos necesati:>l para que éstas puedan cump/rr de mllnere eficiente con las melas 
fijadas en /oS prograrntu de trabajo. 

Articulo 141. Las delegac Iones regionales comprender/m parte de uno o mIs estados. 
las eslaloles tendnln circunscripción territoriel on una sola entidad federativa y las del 
Distrito Federal comprenderln una parte lOff¡Iorlal del mismo 

Articulo 142. Son órganos Operativos d.l. Delegación: 

l . Lu uníd8des de sarviciru tI'I6dCos y no médicos necesarias para el funciot1armento de la 
misma; 

11. Las Subdoleqaclones. y 

111. Las Orenas para Cobros dellnSl/luto 

Articulo 144. Son atribuciones del Delegado den/ro de su circunscripción lorritorial. las 
siguiente!!: 

I aXVI 

XVII. Uevar a cabo /oS actos re/ac/Oflados con 

e}yb) .. . 

c) LII afiliación de trabajado res y demás sujetos de aseguramiento; 

d) .. 
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Sujeto obl igado ante el cual se presentó la 
solicitud : Instituto Me)(icano del Seguro Social 
(I MSS) 
Folio de la solic itud: 00641 009489 18 
E~pediente : RRD 0683/18 
Comisionado Ponente : Osear Mauricio Guerra Ford 

e) La certificación sobre la vigencia de derechos para el otorgamiento de IlIs 
prestaciones en especie y en dinero: 

r}ap) ... 

XV!/I. a XXXVI. 

Las delegaciones para el eficaz desempefkJ de sus atribuciones, se integraron con las 
jefDturas y unidades administrativas que sean aulorizadas por la Dirección General e /a 
Dirección de Administració" y EvalullCión de Delegaciones Eó:stas tendrrJn a su cargo el 
desempello de las atribuciones que les seilalen los manuales de organización respech"vos, 

CAP/TULO TERCERO 

DE LOS ÓRGANOS OPERA TlVOS 

SECCiÓN PRIMERA 

DE LAS SUBDELEGACIONES 

Articulo 150. Son altibuciones de las subdelegaciones, dentro de su circunscripción 
territorial: 

1. a 11 

!/l. Registrar a los patrones y demtls sujetos eb/igedos, clasificar a los parrones de acuerdo 
con su actividad y determinarla prima del seguro de riesgos de trabajo, asi como Inscribir 
a los Iraba/adores y demtls su/etos de aseguramiento y precisar su base de 
co tización ' 

IV Certificar la vigencia de derechos para el otorgamiento de las prestaciones en especie 
y en dinero: 
V a XVIII, .. 
X/X. Dar de baja del régimen obligalorio a los patrones, sujetos obligaoos y asegurados. 
una vez verificada pare/lnstitulo la desapllrición o inexistencill del supuesto que haya dado 
origen a su aseguramiento, aun cuando el patrón o sujetos ob/iglKles hubiesen omitido 
preslmtar el aviso de baja respectivo, 

Página 23 dI! 48 
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Sujeto obligado ante 01 cual se presentó la 
sol icitud : Instituto Mexicano del Seguro Social 
(IMSS) 
Fol io de la solicitud : 0064100948918 
ElIpedlente : RRD 0683118 
Comisionado Ponente: OS(;3r Mauricio Guerra Ford 

SECCiÓN TERCERA 

DE LA CIRCUNSCRIPCiÓN TERRITORIAL 

A rticulo 155. L.s Delegaciones, Subde/eglJelones y OfICinas para Cobros del /ns li lUlo 
ejercerán IIJs fIJcu/IIJdes que les confieren la Ley, sus rog/amentos, y /os 8CU6I~ del 
Consejo TIk:mco, dentro de la cIrcunscripción territorial siguiente; 

l. a XXXIII . ... 

XXXIV. DeleglJclón Norte del Distrito Federal 

a} Subdelegación y OfICina para COOto& del Instituto Mexicano del Seguro Soci/ll 1 
MagdalenlJ deles SalinlJs. 

b) Subdelegación y OfICina para Cobf03 dellnsl,Iulo Mexicano d61 Seguro Social: 2 San /a 
MIJrill/IJ RiberIJ 

e} SubdQ/eg/lciOn y Olicina para Ccbros d61 InslilulO Mex icano del Seguro SocIa! 3 
Polanco. 

d) SubdQ/egaciOO y OffClfi/l para Cobros del Instilulo MexICano del Seguro SOCIal 4 
Guerrero. 

e) Subdelegación y Of/CJnapara Cobrosdellnstitu/o Mexicano del Seguro SociaI- 5 Centro 

XXXV. De/egllclón Sur del Distrito FederIJI. 

a) Subdelegación yOficina para CobrosdellllSlllulO Maxicanodel Seguro SOCial; 6 Piedad 
NlJfVerte. 

b) Subde/el¡J8Ci(xl y Oficina para COOf03 dellnstitu/o "'fU/Cano del Seguro Social. 7 Del 
VIJ//II. 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la 
solic itud : Institulo Mexicano del Seguro Social 
(1M SS) 
Folio de la solicitud: 0064100948918 
Expediente: RRO 0683/18 
Comisionado Ponente: Osear Mauricio Guerra Ford 

c) SubdelegacIÓn y Oficina para Cobros dellnstiluto Me1icarlO del Seguro Social: 8 San 
Angel. 

d) StlbdelegaclÓrl y Ofidna pata CObros dellnstl/uto Me)(lCllrlO dol Seguro SOCial: 9 Santa 
Anlr,¡t. 

eJ Subdelegación y orIGina para Cobros del Inslltuto Mexicallo del Seguro Social. '0 
Churubusco. 

[Eflfasis anadidoj 

Asimismo. el Manual de Organización de las Subdelegac iones del Instituto Mexicano 

del Seguro Social' establece la estructura y funCionamiento de las Subdelegaciones tipo 

' A" y "B". por lo que dentro de esta estructura se encuen"a, entre otras Unidades 

administrativas. la Jefatura de Servicios de Afiliación y Cobranza, la cual a su vez se 

auxilia de un Departamento de Afi liac ión Vigencia , el cual tiene. entre otras 

atribuciones. las siguientes: 

"S.1.1. Departamento de Afi/i¡n;;ón Vigencia 

Aplicar la baja del régimen a los patrones y asegurados una vez verrflCiKJa /8 

desapanclÓrl del hecho que dio ongen a su aseguramiento. aun cuando al palfÓfI o sujeto 
obligado hubiera o,mlKJo presentar el aviso de baja . 

. SuperVisar que la Jefatura de Oficina de AfiliacIÓn promuevo con Jos patrones que 
presenlell más de cuo/ro movimientos afllla rorios. lo leo/icen o traves de dispositivw 
magfl&l!oos o mediante transmisión aloe/rofllca 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó " 
solicitud : Institulo Me)(ieano del Seguro Social 
(IMSS) 
Folio de la solicitud: 0064100948918 
E)(pediente: RRO 06831 t 8 
Comisionado Ponente: Osear Mauriclo Guerra Ford 

_ Validar la Inscripción de Irllbajlldores parll el alargamiento de las prestaciones en 
dinero y en especie. conforme a lo esloblecido en lo Ley del Seguro Social. sus 
reglamemos y dem¡ls disposiciones legales, 

• Verif"1(;N qiJO 103 trámites y adamciones soIicslados por los asegUt'lldos como son 
homonimla$. duplicidades. COfrecclÓll de dolos. mod'ficaclonllS .1 reg/slro. IIClualizaclÓn 
de datos. inscripciones improcedenles y otros. 58 efectúen conforme a lo normatMdad 
establecida, 

• Recibir los movim/enlos afilia/arios del Depilffamen /o de Audito';"" Patrones. par" 
que se transmifan al sis fema y remÍlirl6103 reportes del proceso correspondiente 

• Revisar la oportuna ac tualluclón de las bases de datos de registro de beneficiarios 
en las Unid.des de Medicln" Fllmiliar .u/omariladas y envio de los lisrados de 
movimientos ,,'illatorios y regls /ros de control en las unidades manual.s. 

_ Revisar y autorizar la cllrtlflCllclón de vigencia de derechos para el olorgammnto de 
las pres/lICiones 8 11 dinero y especie. con el propósito de atendor, en tiempo y forma los 
I~mite$ o servicIOS siguiemes 

• Expedición dll 'as conslanclas de seman/ls cotizad"s osi como de lfi(}enda de 
derechos paro recibir alención m6í1ica. a fin de atender a /0.5 solicitan/es. 

• Expedición dlllll constancia de periodos reconocidos IMSS/lSSSTE y la ceniflcaclón 
del derecho par" pensión re/lro , cesan /l. en ed.d "vanzad. y vejez IMSSnSSSTE para 
atenderlas solICitudes de /os aucJ9danos. 

• Expedición de los cenificados de sem.nas cotiladas y despiazomielllo de los 
/robajodor9s. paro alenool 18S soIicitlldes que se prosenlen en 81 marro de los convenios 
Intamaciooales. 

• Expedidón de c;ons tllnci"$ de baja a solICitud de los ducladanos. 

De las disposiciones antes citadas. se observa lo siguiente ' 

PigUlII 26 de 48 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la 
solicitud: Inslituto Mexicano del Seguro Social 
(IMSS) 
Folio de la sol icitud: 00641 00948918 
Expediente : RRD 0683118 
Comisionado Ponente: Oscar Mauricio Guerra Ford 

• Las Delegaciones regionales del IMSS son órganos de operación administrativa 

desconcentrada, los cuales son directamente responsables de la operación 

de los servicios institucionales. 

• El Delegado tiene entre sus alribuciones llevar a cabo los actos relacionados con 

la afiliación de trabajadores y con la certiricación sobre la vigencia de delechos 

para el otorgamiento de las prestaciones en especie y en dinero, 

• Las Subdelegaciones son órganos operativos de la Delegación, que tienen entre 

sus facultades la de Inscribir a los trabajadores y demás sujetos de 

aseguram,ento y precisar su base de cotización: certificar la vigencia de 

derechos pala el otorgamiento de las prestaciones en especie y en dinero, y dar 

de baja del régimen obhgatono a los asegurados. una vez verificada por ellMSS 

la desaparición o inexistencia del supuesto que haya dado origen a su 

aseguramiento, 

• Las Subdelegaciones cuentan con un Departamento do Afiliación Vigencia, 

el cual tiene como atribuciones entre otras, aplicar la baja del régimen a los 

asegurados: validar la Inscripción de trabajadores: realizar modificaciones 

al registro de los asegurados, reobir movimientos alihatorios para que se 

transmitan al Sistema, expedir constancias de baja a solicllud de los 

ciudadanos: rev isar y autorizar la certificación y vig~ncia de derechos para 

el otorgamiento de las prestaciones en dinero y especie. con et prop6Slto de 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la 
sol ici tud : Inslltuto Me~iC3no del Seguro Soci¡d 
(IMSS) 
Follo de la solici tud: 0064100948918 
Expediente: RRD 0683118 
Comisionado Ponente: OSC3r Mauricio Guerra Fafd 

atender en hempo y fafma los Iramiles o servicios de expedición de las 

constancias de semanas cotizadas o da los certifi cados de semanas cotizadas 

Asimismo. se debe senalar que las Delegaciones y Subdelegaciones del IMSS, 

cuanlan con diversos sislemas de datos personales para el registro de la información 

concerniente a inscripciones de los trabajadores. como son: 

a) Sistema Integral de Derechos y Obligaciones (SINDO). 

b) Catálogo Nacional de Asegurados (CANASE). 

c) Catálogo de Avisos Originales (CAO). 

d ) Microfichas 

e) Rollos de microfilm. 

A efecto de sustentar las consideraciones que dan sustento a la afirmación anterior. 

resulta necesario invocar como hecho nOlono los expedientes inlegrados con mollvo de 

los diversos recursos de revisión 4854111 y 4904111, con fundamento en el primer párrafo 

del articulo 92 de la Ley Federal de Procedimiento Administra tivo. que se cita a 

continuación y que es de aplicación supletoria a la Ley Generat de Protección de Dalas 

Personales en Pos~ión de Sujetos Obligados en términos de su articulo 9': 

-TITULO SEXTO 
DEL RECURSO DE REVlSION 

CAPITULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la 
solic itud: Institulo Me)(icano del Seguro Social 
(IMSS) 
Folio de la solicitud : 00641 009489 18 
Expediente: RRD 0683/18 
Comisionado Ponente : Oscar Mauricio Guerra Ford 

Articulo 92.- La resolución del fe{;Urso se fundará en derecho y examinará todos y cada 
uno de los agravios hechos valer por el recurren/e teniendo la autoridad la facullad de 
invocar hechos nororios. pero. cuando uno de los agravios sea suficiente para desvirtuar 
la validez del aClo impugnado bastará con el examen de dicho punto. 

[En/asis al'lad ido] 

Asimismo. representa un sustento para esa valoración la siguiente jurisprudencia emitida 

por el Poder Judicial de la Federación: 

"NO. Registro. Hi9.S31 
Jurisprudencia 
Matena(s) : Común 
Novena ~poca 
Instaflcia; Tribunales Colegiados de CircUito 
Fuenle: Semanario Judicial de la Federación y S il Gaceta 
V, Enero de 1997 
Tesis: X XII. J/12 

Página : 295 
HECHO NOTORIO. LO CONSTITUYE PARA UN JUEZ DE DISTRITO LOS DIVERSOS 
ASUNTOS QUE ANTE EL SE TRAM/TAN. La anterior Tercera Sala de la Suprema C()(/e 
de Justicia de la Nación. en la jurispmooncia número 265. visible en las páginas 178 y 179 
del úllimo Apéndice al Semanario Judicial de la Federació,), del rubro: "HECHO NOTORIO. 
LO CONSTITUYE PARA UNA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 
NACION UNA EJECUTORIA EMITIDA POR EL TRIBUNAL PLENO. '. sos/uva criterio en el 
sen/ido de que la emisión de una ejecutoria pronunciada con anterioridad por el Pleno o por 
la prop,a Sala. conSliluye para los Ministros que intelvi"iero" en su votación y discusión un 
hecho notorio. el cual puede introducirse como elemento de pweba en Olro juicio, sir) 
necesidad de que se ofrezca como talo lo ateguen las palIes. P¡Jltiendo de lo ¡¡nterior, es 
evidente que para un Juez de Dis/ri/o, un hecho nororio lo consrituyen los diversos 
asuntos que ante él s e tramitan y, por lO tanto, C!l8ndo en un cuademo inciden/al e)(is/a 
copia fa/asiática 00 un diverso documenlo cuyo original obra en el pnncipal, el Juez Federal, 
al resolver sobre /a medida caule/ar ya efecto de evilarque al peticionario de amparo se le 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la 
solic itud : Instiluto Me~icano del Seguro Social 
(IMSS) 
Follo de lit solic itud: 0064100948918 
Expediente: RRD 0683/18 
Comislonitdo Ponente: Osear Maurieio Guerra Ford 

causen daIlo3 Y perjulc:io& de dific~ rupat8Ción, piNKle tener a/a -mla EKluel juÍClO Y consla/ar 
la existencia del original de dicho documento 
TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGESIMO SEGUNDO CIRCUITO. 
Amparo an revisión 7,1115. Ana Mario Rodrlguoz Cortez. 2 de mayo de 19915. Unanimidad de 
VOIOS. Ponento. Augusto Benito Hem(mdez Tones, Secretario; Rom/ro Roorlguez Perez 
Amparo en rovis/ól110196. Carlos Ignacio T$fV(JOO RW8r<l 16 demayo de 1996. Unanimidad 
de votos. Poofmle Augusto Benito Hemández Tom¡$. Secte/aoo,· Samuel Alvarado 
Echavarrla. 
Amparo en reviSIÓn IMIS. Pedro ROOtlguez Lópal. 20 de jul'HO de 1996. Unanimidad de 
votos. Ponen/e Augusto Benito Hem8ndez Torres. Secrelario. Romiro Rodrlguez Peroz 
Queja 37,116. Ma Guodalupe Mee/n Luna d'8 Becerra. 22 de agosto de 1996. Unammldad 
de votos, Ponell/e: Augusto Benito HemdnOOl Torres. Secre/arlo. Ramiro Rodríguez Pérez 
Amparo directo 85!V96, Victoria Petronilo Ram/rez. 28 de noviembre de 1996, Unwlimidad 
de votos. Ponente; Augus/o Ben;/o Hemfmdez Torros Sacro/eriO; Ramiro Rodrlguaz 
Péroz". 

[Énfasis alladido[ 

En los recursos de revisión referidos -aprobados por el Pleno de este Instituto en la 

sesión celebrada el nueve de noviembre de dos mil once-- se desprende que mediante 

oricios RIIFAIIJPMl28711 1 y RIIFAIIJPMf288/11 . esta autoridad resolutora solicitó al 

IMss. entre otra información, lo siguiente: 

, . Precisara qué datos se encontraban en los siguientes sistemas de datos 

personales: 

a) Sistema Intogral de Derechos y Obligaciones {SIN DO) 

b) Catalogo Nacional de Asogurados (CANAS E) 

el Catalogo de Avisos Or iginales (CAO) y Microfichas 
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Sujeto obligado ante el cual se presenló la 
solic itud : InsUlulo Mexicano del Seguro Social 
(I MS5) 
Follo de la solici tud: 00641009489 18 
Expediente: RRD 0683118 
Comisionado Ponente: Oscar Mauricio Guerra Ford 

2. 5enalara el periodo de la información contenida en los sistemas referidos en el 

numera l anterior 

En atención a los planteamientos precedentes. a través de los ofiCIOs 26924. y 09 52 

18922013059. ambos del veinliocho de octubre de dos mil once. el lMSS proporcionó 

la slguienle información: 

Sistema de 
Datos 

Personales 

SINOO 

CaracterlstlcllS 

Base de datos en la que se registran a los 
patrones y los mOVimientos afiliatorios de 
sus trabajadores. tales como son. 10$ 
Siguientes datos 

Datos pe!'sonales de los asegurados. 
numero de segundad SOCIal. Clave 
UnlCa de Registro de PoblaCión 
(CURP). nombre del asegurado, lugilf y 
mes de nacimiento y se~o. 

1I Datos de afiliación relacionados con et 
asegurado registro I 
present6 el movimiento 
de Jli 
relflQreso, 
bala). 

movimlent:1~:~i;~::~~; o avi$O en papel). de cotización. 
tipo de (permanente. 
eventual uroano eventual del campo) 

tu Datos det patrón, numero de registro 
patronato Registro Federal de 
Contnbuyenles (RFC). nombre. 

L ______ --'_ denominación o ralón $Ocia! actividad 

Perlado 

Contiene los 
perlodos coti2ados a 
partir de mil 
novcclelltos 
ochenta y dos 
(1982) para 

y trabajador" 
asegurados 
pennalleotes. de mil 
novecientos 
ochenta y 
(1986) para 

seis 

•• trabajadores 
eventuales de la 
construcción. y do 
mil novecientos 
noventa y siete 
(1997) para los 
demis trabajadores 
eventuales. 



Ift,úMo ".."",,01 do' 
T,. ft'1"",,,d., .1.«<.0 .1. 
I~r... .. ociolft ~ , _ ..... "" 

P""" ,.,..,...It. 

CAO 

MICROFICHAS 

MICROFILM 

CANA$E 

Sujeto obligado ante el c ual le presentó ta 
solicitud: Instituto Mexicano del Seguro Social 
(IMSS) 
Folio de la solicitud : 0064 100948918 
Expediente: RRO 0683118 
Comisionado Ponente : Osear Mauricio Guerra Ford 

encuentran resgl.lardac!os 'o. 
correspondientes • ,,, avisos " inscripc;on patronal y avisos " movimientos afiUalorlos " lo' 

Oe los patrones Inscritos y 
asegurados anlo " 

1. Datos personales de los asegurados: 
número de seguridad sOOal, nombre d~ 
asegurado, lugar y lecna de nacimienlO, 
se~o , nombre de padre y la madre y 
domicilio dell1abajador 

11 Datos de afi~aciOo retaCJOflados con el 
asegurado r80ISI10 patronal que 

de mil 

mil 

"O 

y cualro 

~;~~:~"(o:' mil 
no~ y cinco 

present6 el movlmienlo afiliatorio, llpo f--------~ 
de mOVimiento aliliatorio (alta, 
reingreso, mOdllls;aclon do salario o 
balal , lecha de presentaci6n del 

lipo de trabajador (pem1anente. 

movimiento (medio electrónico o aviso I :~;:~;i." en papel). sa tarlo base de cotlzacl6n. 

eventual y eventual Oe la CO<'\strucdOn) novecientos 

I ¡~~~::~IY "'(~ 111. Datos del patr6n. num8l'o de registto a mil 
patronal, nombre, denominaClOn o 
razon social. aClividad economica y letenta y cuatro 
domicilio del centro de trabajo. (1974). 
delegaci6n y subdelegacl6n d~ IM$$ 
que controla el r80lllro patrooal. 

de los sujelos 
se les aSigna un nUmero • 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la 
solic itud : Insli tuto Mexicano del Seguro Social 
(IMSSl 
Fo lio de la solic itud : 00641009489 18 
Expediente: RRD 0683118 
Comisio nado Ponente: Osear MaunClo Guerra Ford 

seguridad SOCIal y que pueden ser iMCntos les tla asignado un 
ante elln5hluto como asegurado5_ numero do 

seguridad &OCial 
Contiene los datos siguientes: número de permanet1te. 
seguro social, nombre. lugar y techa de 
nacimiento. ~~~o y :~llave Única de Registro 
de PoblaciOn CURP 

Lo anterIOr cobra relevanCIa ya Que. de acuerdo a lo maMeslado por el sujeto obligado 

en la respuesta impugnada. se desprende que a partir de la información aportada por el 

particular en su solicitud se realizó una busqueda en los archivos con los Que cuenta la 

Oelegacion Sur en el Distrito Federal (actualmente Ciudad de México), es decir, en: 

DelegacIón Sur 

al En el Catálogo Nacional de AS(l9urados (CANASE); 

b) los Catálogos de Av isos Originales ~ que cuentan con información de 1944 a 1981: 
y 

al El SIstema Integral de Derechos y Obligaciones informac,,~n <le 
1982 para trabajadores y asegurados 1986 para trabajadores 
eventuales de la construcción y (le 1997 para los demás I/abajadores eventuales. 

b) Microfi chas Que contiel'len il'lformaciOn de 1974 a 1995 

el Sin consultar RQ:!los de Microfilm ya que. de acuerdo con lo expuesto poi' la refeo-ida 
Delegación. 00 se aprecIa que se huboera conSIderado a dicho sistema pala pl'oce<!eo- a 
la bu~ueda de la IOtormacIO'o'. ___ _ 

De acuerdo con el marco normativo previamente referido y los hechos noto nos que se 

hicieron valer, este Instituto advierte que la respuesta impugnada no satisface el 

derec ho de acceso a dalos personales del recurrente por las razones que se e~ponen 

a con!inuaclÓll _ 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la 
solici tud : Instituto Mexicano del Seguro Social 
(IMSS) 
Folio de la solici tud: 0064100948918 
Expediente: RRD 0683118 
Comisionado Ponente: Oscar Mauricio Guerra Ford 

En primer término, ~a que aun y cuando el sujeto obligado afirmó haber procedido a la 

búsqueda de los datos requeridos en su Delegación Sur on el Dlstr llo Federal 

(actualmente Ciudad de México), lo cierto es que dicha respuesta lejos de garantizar el 

derecho de acceso a datos personales del recurrente, sólo genera incertidumbre e 

inseguridad jurldica respecto del hecho que informa, en la medida que de la leclura 

integra al orlCio de respuesta, no se logró advenir por lo que alane a la Detegación Sur 

en el Distrito Federa l ante qué Subdelegación(es) se realizó la gestión de la respuesta, 

situación que en ese lenor no genera certeza de que la misma hubiera sido: 1) emitida por 

el área(s) competente(s) para ello; o que, ii) hubiera sido turnada a todas las áreas 

facultadas para ta l situación 

LO previo, ya que no se deberá pasar por allo que en términos del Reglamento Interior 

del IMSS (articulo 155, fraedón XXXV), la Delegación Sur en el Distrito Federal 

(actualmente Ciudad de MéXICO) posee las Subdelegaciones que se citan a 

continuación: 

al Subdelegación y Oficina para Cobros del Instituto Mexicano del Seguro Social 6 

Piedad Narvarte, 

b) Subdelegación y Oficina para Cobros del Inslituto Mexicarlo del Seguro Social: 7 

Del Valle 

cl Subdelegación y OfiCina para Cobros del Instituto Mexicano del Seguro Social: 8 

San Ángel. 

d) Subdelegación y Oficirla para Cobros del Instituto MexicMo del Seguro Social: 9 

Santa Anlta, 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la 
solicitud : Instituto Mexicano del Seguro Social 
(IMSS) 
Fol io de la solicitud : 0064 100948918 
Exped iente: RRD 0683118 
Comisionado Ponente: Osca r Mauricio Guerra Ford 

e) Subdelegación y Oficina para Cobros del Instituto Mexicano del Segllro Social: 10 

Chuwbllsco. 

Luego entonces, es claro qlle el sujeto obligado no precisó en la respuesta impugnada, 

en qué Subdelegaciones procedió a la búsqueda de los datos personales requeridos 

por lo que hilO a la Delegación Sur en el Distrito Federal (actualmerlte Ciudad de 

México), lo que redurlda en lIna falta de certe1:a sobre el hec ho que Informa. 

Es de resaltar que a pesar de que el sujeto obligado aduce haber efectuado la busqueda 

de marlera exhaustiva por mediO electrónico y marlual en los archivos físicos y digitales 

con los que cuerltan aqllellas, a saber, CAO, CANASE, SINDO y Microfichas, omitió 

materializar urla búsqueda en los Rollos de mic rofi lm, mismos que cOrltienerl 

ir'lformación del periodo comprendido entre los ai'ios 1944 a 1974 (Rollos de microfilm), 

lo cual era procederl te loda vez que el recurreflte fue expreso en referir que la información 

de su especial interés la solicita en relación al periodo de 1966 a 1996 . 

Asimismo, no se debe perder de vista que el sistema en comento contiene entre otra 

información, datos de afiliación relaciOrlados con los asegllrados ta les como son los 

movimientos afiliatorios de alla y baja, modificaciones salariales y sema nas 

cotizadas, datos qlle son de interés del particular. 

De ahí , que la omisión a la que se ha hecho alusión en el parrafo inmediato al qlle 

precede, resulte trascendenta l, pllesto que en su caso el IMSS negó al particular la 

posibi lidad de acceder a parte de la información ped ida que obrara en los archivos de la 

refer ida Delegación 
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SuJoto obl igado anto 01 cual se presentó la 
solicitud : Instituto Mexicano del Seguro Social 
(IMSS) 
Folio do la sol icitud : 00641009489t8 
Expediente : RRD 0683118 
Comisionado Ponente: Oscar Mauricio Guerra Ford 

luego efltoflces. es claro que el sujeto obligado empleó un cri terio restrictivo en la 

bUsqueda de los datos requeridos en la solicitud inicial. lo anterior aunado a que en su 

escrito de alegatos maflifesló que realiZÓ la búsqueda de manera adicional en su 

Delegación Nor1e del Distrito Federal. lo que en la geslión de la solicitud no aconteció 

Ahora bien. Ufla razófl más por la que esta autOfidad resolulora aseveró err párrafos 

previos. que la respuesta en estudio tampoco satisface el derecho de acceso a datos 

perSOflales del par1icular. estriba efl el hecho de que a pesar de que el sujeto obligado 

adujo de acuerdo con la gestión efectuada en su Delegac ión Sur on 01 Distrito Fedoral 

(actualmente Ciudad de México). que después de haber realizado una bUsqueda 

exhaustiva de manera electrónica y manual en tos archivos fisicos y digitales con los que 

cuentan no fue posible local izar los d atos solici tados , lo crer10 es que !.\2...J!;!: 

proporcionó la correspondiefl!e resolUCión por la que Su ComM de Transparencia declaró 

la inexistencia de los datos personales pedidos. 

Ello. pues si bien, el Ofganismo descentralizado recurrido sef\aló que '01 Comité de 

Transparencia de eSle IMSS. determinó confirmar la inexistencia da la informaCión 

solicitada, an su Trigésima Sesión Permanente de Trebajo 2018", del estudio a las 

constancia$ proporcionadas al recurrente en atención a su solici tud. este Instituto no logró 

ubicar algufla que sustente ta l afirmación. 

Sobre el par1icular es de vital importaflcra resaltar que en la ateflciófl a solicitudes de 

acceso a datos personales no es suficiente que tos sujetos obligados se clnan a referir 

únicamente que no localizaron en sus archivos registro alguno de lo pedido. sino que 
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Sujeto obligado ante el cual se presentO la 
solicitud : InsUtuto Mexicano del Seguro Social 
(1M SS} 
Folio de la solicitud: 0064 t 0094891 8 
Expediente: RRD 068311 8 
Comisionado Ponente: Osear Mauricio Guerra Ford 

ademb resulta indispensable que atento a los datos aportados por los particular" en su 

solicitud. motiven dicha determinación en razon" de hecho y derecho, dicho en otras 

palabras. indiquen por qué no se cuenta con dicha información requerida, lo cual debe 

ser aprobado en la declaración de inexistencia . 

Sirven de apoyo a este razonamiento por analogla el Criterio 12110 emitido por el Pleno 

del otrora Instituto Federal de Acceso a la InfOfmaci6n y Protección de Datos que al 

respecto ser'\a la que '" ,el propósito de que los Comités de Información de los sujetos 

obligados por la Ley Federal de Transparencia y Acceso 8 la Información PiJblica 

Gubemamenlal6mitan una declaración que confimle, en $U caso, la inexis /encia de 

la información solicl/ada, es garantizar al solicitan /e que efec: /ivamen/e se 

realizaron las ges/iones necesarias para la ub icación de la Información de su 

in/eros, y que éstas fueron las adecuadas para atender a la particularidad del caso 

concreto. En ese sentido, las declaraciones do ¡nexls /encla de los Comités de 

Información deben contener los elementos suficientes para generar en los 

solicitantes la cet1eza del carácter exhaustivo de la busqu$da de la infermaclón 

solicitada y de que su so licitud fue a/endida debidamente; es decir, deben motivar 

° precisar las razones por las que se buscó la in formación en determlnada(s} 

unidad (es) administraliva(s), los criterios de busqueda utilizados, y las demás 

circuns lanc/as que fueron tomadas en cuenta ' [r;nfasis anadido[ 

Asi , por lo expuesto hasta este punto y, Iras advertirse las irregularidades de la respuesta 

recurrida. resulta fundado el agravio del recurren te respecto de la inexistencia que le fue 

informada 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la 
solicitud : Instituto Me)(icano del Seguro Social 
(IMSS) 
Folio de la solicitud : 0064100948918 
Expediente : RRD 0663118 
Comisionado Ponente: Osear Mauricio Guelra Ford 

Consecuentemente. a fin de garantizar en sus térmlflos el derecho de acceso a datos 

personales que le asiste al recurrente, resulta procedente instruir al lMSS, a que: 

1. En sus áreas competentes en las que deberá incluir necesariamente a todas las 

Su bdelegaciones y Departamentos de Afiliil clOn y Vigencia de Iils 

Delegilciones Norte y Sur en la actual Ciudad de México, rea lice una 

busgueda exhaustiva de los datos solicitados por el particular, por lo que hace al 

periodo comprendido del allo 1966 a 1996. para lo anterior. deberá tomar en 

consideraciOn los datos aportados por el particular en su solicitud de ilCceSO a 

datos persona tes, asl como las eKll ibidas en el presente recurso de revisión 

11. De localizar la documentación de trato, deberá notificar al particular la 

disponibilidad de la misma en coplas certificadas, mediante entrega en su 

Unidad de Transparencia o unidad habil itada, previa acreditación de su identidad 

como titular de los datos personales, o de Quien actue en su representaClóo en 

los términos sel\alados por los articulas 49 y 50 de la Ley General de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

Lo anterior con la indicaciOn de que la reproducción de la informaCión de las 

primeras veinte fojas es sin costo, y además deberá sellalilr la opeión de entrega 

vla acceso directo o mediante envio por correo certificado, caso éste ultimo en el 

que se deberá cubrir previamente el pago de los coslos de envio, en términos del 

articulo 50 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados. previa acreditación de la identidad del titular de los datos, de 

conformidad con lo establecido en el citado articulo 49 de la ley de la materia. 
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Sujeto obligado anle el cual se presentó la 
solicitud: Instituto Mexicano del Seguro Social 
(1M SS} 
Folio de la solici tud : 0064100948918 
Expediente: RRO 0683118 
Comisionado Ponente: Osear Mauricio Guerra Ford 

111. En caso de que, tras la búsqueda efectuada de la documentación referida, 

determ inara que no obra en sus archivos, con intervención de su Comité de 

Transparencia, de manera debidamente fundada y motivada deberá emitir la 

correspondiente declaración de inexistencia de conformidad con lo establecido 

en el articulo 53, segundo párrafo de la Ley Genera l de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

La instrumental de mérito deberá ser puesta a dispOsiCión del particu lar, 

proporcionándole gratuitamente un ejemplar er'l origir'lal, previa acreditación de la 

identidad de la t itularidad de los datos personales. o de quier'l actúe en su 

representaciór'l conforme a lo establecido por la ley en mención, ya que incluso, 

el tener cOr'locimiento de que no existe determinada información sobre el titular , 

constituye en sí mismo un dato personal. 

Lo anterior, a fin de proveer de legalidad y certeza jurídica respecto de la actuación 

realizada . 

Sin que represente obstáculo a las determinaciones atcanzadas , que a través de su oficio 

de alegatos el sujeto obligado hubiera manifestado que de acuerdo con los datos y 

documentos proporcionados por el recurrente en el presente medio de impugnación. sus 

Delegaciones No rte y Sur en la ahora Ciudad de Méx ico a través de la gestión 

rea lizada en os Departamentos de Afiliación y Vigencia de Derechos de cada una de sus 

Subdelegaciones. asi como er'l los archivos fisicos y digitales con los que cuentan 

(S INDO, CANASE , CAO, m icro fi chas) no fue posible localizar la información objeto de 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó l. 
sol icitud: Instituto Mexicano del Seguro Social 
(IMSS) 
Folio de la solicitud: 0064100946916 
Expediente : RRD 0683118 
Comisionado Ponente: Oscar Mauricio GuelTa Ford 

la solicitud del particular. y que la declaratoria de inexistencia será sometida a 

consideración del Comité de Transparencia de ese organismo descentra lizado en su 

Próxima Sesión Permanente de Trabajo. 

Es de senalar que el part icular remitió a este Instituto copia simple del "AVISO DE 

TRABAJO·, emitido por el Departamento de CobralUa dellnstiluto Mexicano del Seguro 

Sodal, de catorce de mayo de mil novecientos sesenta y seiS. mismo que fue exhibido 

por el recurrente en la solicitud inicial y en su escrito recursal. 

De la documental anterior se desprende que el patrón avisó al IMSS, que el hoy 

recurrente taboró a su servicio en un periodo determinado, el aspecto en cita, genera la 

presunción de que existió una relación laboral entre el hoy recurrente y la 

·CONSTRUCTORA TATSA. S .A: 

A la documental referida en el párrafo anterior, se le concede valor probatorio Indiciario 

como ya se anuoció con fundamento en los ar1lculos 79; 93, fracción 11; 94, 190, 197. 207. 

217 Y 218 det Código Federa l de Procedimientos Civiles, en relación con el articulo 2° de 

la Ley Federal del Procedim iento Administrativo. 

En este orden de ideas, resulla conveniente citar las siguientes tesis de jurisprudencia 

dictados por el Poder Judicial de la Federación, sobre el valor probatorio de las copias 

fotostáticas: 

"Loca/i zaclón: 
Octava t:poca 
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Instancia: Terceta Sala 

Sujeto obligado ante el cual se presentó la 
solicitud : Instituto Mexicano del Seguro Social 
(1M SS} 
Folio de la solicitud : 00641 009489 18 
Expediente: RRO 06831 18 
Comisionado Ponente: Osear Mauricio Guerra Ford 

Fuente: Semanario JUdicial de la Federación 
v, Primera Parte, Enero a Junio de 1990 
Pl1gina: 228 
Tesis: 3a, 60 10/90 
Jurisprudencia 
Materia(s): Común, Civil 

COPIAS FOTOSTATICAS. CONSTITUYEN UN MEDIO DE PRUEBA DIVERSO DE LOS 
DOCUMENTOS PRIVADOS. 

De acuerdo con lo dispueslo por los articulos 129. 133 Y 136 del Código federal de 
Procedimientos Civiles. las coplas fotosltJlicas no pueden consideror'se documentos 
privados. quedando en cambio comprendidos dentro de los medios de prueba a que se 
refiere el attlculo 93, fracción VII, del aludido Código, /111 consecuencia, para detemlinar su 
valor problltorlo debe aplicarse el numeral 217 del mismo ordenamiento lega!. y no los 
articulaS 205 a 2 10 que se refieren a la Ilpteciación de los docvmentos privados. pues de 
acuerdo con el primero de d'chos diSpOsitivos. las copias lotostátlcu carecen de valor 
probatorio pleno si no se encuentran debidamente certificadas, por lo que su valor 
probatorio es el de un simple indicio , con Independencia de que nO hayan sido 
ob/eradas, • 

"Localización: 
ocrava r=poca 
In5lllflcia: Tercera Sal" 
Fuente: Gacefll del Semanario Judicial de la Federación 
13· 15, Enero-Marzode 1989 
PtJgina. 45 
Tesis: 3 <1. '8, 
Jurisprudencia 
M¡;¡leria(s): Común 

[ÉnfaSiS Madido) 

COPIAS FOTOSTA TlCAS SIMPLES, VALOR PROBA TORIO DE LAS MISMAS. 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la 
sol ici tud : Instituto Mexicano del Seguro Social 
(lMSS) 
Folio de la solicitud : 0064100948918 
Expediente: RRO 0683118 
Comisionado Ponente : Osear Mamicio Guerra Ford 

De OOfIfonnkJad con lo dispueslo en (JI articulo 217 del CódIgo Federal de Proc8dmlienlos 

CIViIe$, de apllCaaOn supleloria en malena da amparo, al valor probatorio de las copias 
fOlO$/állClJs simples queda al prudente arbitno del juzgadcX. Por /o tanto en fJjfJfCJCtO de 
dicho arbitrio cabe considerer que las copias de esa naturaleza. que se presentan en el 
juicio de amparo. carecen por 5/ mismas, de valor proba/orlo pleno y sólo generan 
simple pCesum:ión de 1/1 ellfs/encia de los documento=, que (eproducen pero sin que 
sean ba:WIn/es. cUlndp no s e encuentran adminiculado! cpn otros elementos 
probltorlos d ·stinlos, P/lnI jus tificar el hecho Que s e Rrftroa demos trar. La enterior 
apreciación se suslanla fHlla c;¡rr;unsllNlda de que como las copi8ll fotO$lllicas son simples 
reprodut::ciooos fotagrá(lClJs de docvmentos que la pat1e interesada en su obIenctón coloca 
en /a máquina raspeetiva. exista la posibilidad. dada la naturaleza de la reproduccIÓn r Jos 
avat/Ces de la ciencia. que no C1){T8spondall un docUmefllo reolmen/e ellistenle. sino 11 uno 
profllbriCodO que. pare efecto de su fotooopiedo. permita renejor lo existencia. irreal. del 
documento que se pretende IlIICXJf aparecer . • 

[tnlaslS IInlldido] 

De las tesis citildas. se desprende que si bien las copias fotostáticas carecen de valor 

probatorio pleno si no se encuentran debidamente cert ificadas. lo cierto es que pueden 

ser tomadas como un simple Indicio que generan la presunción de la existencia de los 

documentos que reproducen pero sin que sean bastantes. cuando no se encuentran 

adminiculados con otros elementos probatorios disllntos. para justlficar el hecho que se 

pretende demostrar. situación ésta útlima Que acontece si se toma en cuenta que del 

estudio conjunto a la instrumental de leferencia se observa que existe una referencia que 

denota Que el tMSS recibió et aviso por parte del patrón del particular, lo cual no 

denota la existenc ia de los datos de interés del particular. 

De esta manera y vis to que de acuerdo con lo expuesto 11 lo largo del presente 

Considerando. en la atención a la solicitud que dio origen al presente medio de 

impugnación. el sujeto obligado incurrió en las irregularidades ya descritas. de 
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SuJelo obligado anle el cual se presenló la 
so lic itud : Instituto Melticano del Seguro Social 
(IMSS) 
Folio de la solici tud: 0064 1009489 18 
Expediente: RRD 06831 18 
Comisionado Ponente: Osear Mauricio GueHa Ford 

conformidad con lo dispuesto en el articu lo 111 , fracción 111 de la Ley General de 

Protección de Datos Personales en PoseSión de Sujetos Obligados, lo procedente es 

REVOCAR la respuesta impugnada, y ordenar al IMS que realice la búsqueda de los 

datos solicitados por el particular ,especto de su relación laboral con la empresa 

"CONSTRUCTORA TA TSA S.A ", por lo que hace al penodo comprendido del ano 1966 a 

1996 en sus áreas competentes en las que deberá incluir necesanamenle a todas las 

Subdelegaciones de las Delegaciones Norte y Sur en la actual Ciudad de México, 

debiendo inclui r todos sus archivos fl sicos y electrónicos (SINDO, CAD, CANASE, 

microfichas y Rollos de microfilm), debiendo tomar en consideración los datos 

aportados por el part icular en su solicitud de acceso a datos personales, asl como las 

exhibidas en el presente recurso de revisión 

t. De locatizar la documentación de trato. deberá notificar al particular la 

disponibilidad de la misma en copias cert ificadas, mediante entrega en su 

Unidad de Transparencia o unidad habilitada, previa acreditación de su 

identidad como ti tular de los datos personales, o de quien actúe en su 

representación en los términos senalados por los articulas 49 y 50 de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados. 

LO anterior con la indicación de que la reproducción de la información de las 

primeras veinte lojas es sin costo, y ademas debera senalar la opción de 

enlrega via acceso directo o mediante envio por correo certificado, caso éste 

úlllmo en el que se deberá cubrir previamente el pago de los costos de envió. 

en términos del art iculo 50 de la Ley Genera l de Protección de Datos 



IH";'~'O N.do."J d< 
T"m'p...,_i .... ,,'<~" .1. 

Imro<m..ooo ~ p~~<C<"" .... 
0_ ............. 

Sujeto obligado ante el cuat se presentó l. 
solicitud : Instituto Mexicano del Seguro Social 
(IMSS) 
Follo de l. sol icitud : 0064tOO948918 
Expediente : RRD 0683118 
ComisIonado Ponente: Osear Mauricio Guerra Ford 

Person¡¡les en Posesión de Sujetos Obligados, previa acreditación de la 

identidad del titu lar de los datos, de conformidad con lo establecido en el 

citado articulo 49 de la Ley de la materia. 

11. En caso de que, tras la busqueda efectuada de la documentación referida , 

determinara que no obra en sus archivos, con intervención de su Comité de 

Transparencia, de manera debidamente fundada y motivada deberá emitir la 

correspondiente declaración de inexistencia de conformidad con lo 

establecido en el articulo 53, segundo párrafo de la Ley General de 

Protección de Datos Pe~onales en Posesión de Sujetos Obligados. 

La instrumental de mérito deberé ser puesta a disposición del particular, 

proporclonéndole gratuitamente un ejemplar en original, previa acreditación 

de la identidad de la titularidad de los datos personales, o de quien actúe en 

su representación conforme a lo establecido por la ley en mención. ya que 

incluso, el tener conocimiento de que no existe determinada información 

sobre el Ulular. constituye en sI mismo un dato personal. 

Lo anterior, a fin de PJoveer de legalidad y teneza Jurldica respecto de la 

actuación realizada. 

Finalmente, a manera de orientación , se hace del conocimiento de la parte recurrente 

que el cinco de julio de dos mil diez se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley 

Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de Particulares, misma que 

entró en vigor al dla Siguiente (seis de julio de dos mil diez), 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la 
solicitud: Inslilulo Mexicano del Seguro Social 
(IMSS) 
Folio de la solicitud: 0064100948918 
Expediente: RRD 0683118 
Comisionado Ponente: Osear Mauricio Guerra Ford 

En esle sentido, la ley en comenlo eslablece en su Cuarto Transitorio, lo siguienle: 

•. CUARTO. Los ¡i/¡¡Iares podrán ejercer ante los responsables sus derechos de acceso, 
lectifiCiJción, canceliJción y oposición contemplados en el Capitulo IV de la Ley. asl como 
dar inicio, en su caso, al procedimiento de protecciólI de derecllos estiJbtecido en el 
Caplt¡¡lo VII de la misma, dieciocho meses después de la entrada en vigor de la presenre 
Ley ... • 

[Énfasis al\adidoj 

En esa tesitura , a partir del seis de enero de dos mil doce, la parte recurrente se encuentra 

tambiérl en posibilidad de ejercer su derecho de acceso ante part icu lares que posean 

dalos de rlatura leza personal de los que sea tilular. 

De dicha manera, se informa a la parte recurrerlte que puede sol icitar a las personas 

físicas o morales que fueron sus patrones, acceso a sus dalos personales, toda vez que 

dichos sujetos obligados de la ley Federal de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Particulares los pudieran poseer. Lo anterior, de conformidad con el 

procedimiento contemplado en dicha ley y su Reglamerlto. 

Por últ imo, con fundamento en el artículo 11 5 de la ley General de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados. se debe informar a la parte recurrente 

que , erl caso de estar inconforme con la presente resolución , puede impugnarla anle el 

Poder Judicial de la Federación 

QUINTO. En el caso en estudio , este órgano garante no advierte que los servidores 

públ iCOS del sujeto obligado hayan incurrido en posibles infracciones a la ley General de 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó 1 ... 
so licitud : Institulo Mexicano del Seguro Social 
(tMSS) 
Fo llo de la solicitud: 0064100946916 
Expediente: RRD 0663116 
Comis ionado Ponente: Oscar MauriCIO Guerra Ford 

Prolecclón de Dalos Pet1;onales en Posesión de Sujetos Obligados. por tanlo, no ha 

lugar a dar vista a su Órgano Intefllo de Control. 

Por los anteriores argumentos y fur'ldamenlOS legales se. 

RE SU EL V E 

PRIM ERO. Por las razones expuestas en el Considerando Cuano y con fundamento en 

lo que establece el anlculo 111. fracc ión 11 1, de la Ley General de Protección de Datos 

Pet1;onales en Posesión de Sujetos Obligados, se REVOCA la respuesta Impugnada del 

IMSS. 

SEGUNDO. Con fuodamento en los artlculos 11" párrafo segur'ldo, de Ley General de 

PrOlección de Datos Pet1;ooales en PosesIÓn de Sujetos Obligados, se instlUye al sujeto 

obligado para que, en un plazo no mayor de diez dias hábiles. contados a partir del día 

Mbil siguiente al de su notificación, cumpla con la presente resolución, y en el mismo 

término írllorme a este Instituto sobre su cumplimiento_ 

TERCERO, Se hace del conocimiento del sujeto obl igado que en caso de incumplimiento. 

parcial o total , de la resolución dentro del plazo ordenado, se procederá en términos de 

los art lculos 89, fracción VII , 152 Y 153 de la Ley General ele Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujelos Obligados. 

CUARTO. Se instruye a la Secretaria Técnica del Pleno. para que a través de la Dirección 

General de Cumplimientos y Responsabil idades de este Instituto, verifique que el sUjeto 
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Sujeto obligado ante el cual so presentó la 
solicitud: Instituto Mexicano del Seguro Social 
(1M SS) 
Folio de la solicitud: 0064100948918 
Expediente: RRD 0683118 
Comisionado Ponente: Osear Maurieio Guerra Ford 

obligado cumpla con la presente resolución y dé el seguimiento que corresponda, de 

conformidad con lo previsto en el articulo 28 fracciones XVI y XVII del Estatuto Orgánico 

del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 

Personales. 

QUINTO. Se hace del conocimiento del recurrente que en caso de encontrarse 

insatisfecho con la presente resolución, le asiste el derecho de impugna rla ante el Poder 

Judicial de la Federación, con fundamento en lo previsto en el articulo 115. segundo 

párrafo de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados. 

SEXTO. Con fundamento en el articulo 94, último párrafo. de la Ley General de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, notifiquese la 

presente resolución al recurrente en el medio sel'ialado para ta l efecto. y a través de la 

"Herramienta de Comunicación". al Comité de Transparencia del sujeto obligado, a través 

de su Unidad de Transparencia . 

SÉPTI MO. Se pone a disposición del recurrente para su atención el teléfono 01 800 

TElINAI (835 4324) Y el correo electrónico vigilancia@inaLorg.mx paraquecomun ique 

a este Instituto cualquier incumplimiento a la presente resolución. 

oeT AVO. Hágase las anotaciones correspondientes en los registros respect ivos. 

Asi, por unanimidad. lo resolvieron y firman los Comisionados del Instituto Nacional de 

Transparencia. Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. Francisco 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó ta 
solici tud : InstitulO Mexicano del Seguro Social 
(IMSS) 
Follo de la solicitud : 0064100948918 
Expediente : RRD 0683118 
Comisionado Ponente: Oscar Mauricio Guerra Ford 

Javier Acul'la llamas. Carlos Alberto Bonnin Erales. éste con voto particular. Oscar 

Mauricio Guerra Ford, Blanca Lilia Ibarra Cadena. Maria Patricia Kurczyn Villatobos, 

RosendoevQueni Monterrey Chepov y Joel Salas Suárez. siendo ponenle el tercero de 

los mencionados. en sesión celebrada el diecisiete de OGtubre de dos mil dieciocho. ante 

Hugo Alejandro Córdova Diaz. SeCfeta flo Técnico del Pleno . .--

(J p,,,,,,, ¡,("," 
Villalob~S 

Comisionada 

Francisco Javier Acul'la Llamas 

Osear a ric io Guerra 
Ford 

Comisionado 

-

Hugo lel d Córdova Diaz 
secrl'ltafo Téicnlco del Pleno 

Comisionada 
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VOTO PARTICULAR 

Comisionado Carlos Alberto Bonnln Erales 
Numero de expediente: RRD 0683118 
Sojeto obligado: Inslllulo Mexicano del 
Seguro Social 
Fol io: 00641 00948918 
Comisionado ponente : Oscar Mauricio 
Guerra Ford 

Voto particular dol Comisionado Carlos Alberto Bonnln Eralas, omitido con 
moti vo de la resoluc ión del recurso de revisión con númoro de expediento RRD 
0683/18, Interpuesto on contra del Instituto Mexicano del Seguro Social, vo tado 
en la sosión del Piona dol Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Pet'1llonales, el d iecisiete de octubre de dos 
mil d iecioc ho. 

El Pleno de este Instituto, determinó revocar la respuesta olOfgada por el Instiluto 
MeXicano del Seguro Social, e inslruirle a efecto de que realice una nueva búsqueda 
de los datos solicitados y que se relacionan con la empresa ' CONSTRUCTORA 
TATSA. SAo. En este sentido, precisO que en caso de localizar la información, deberá 
ponerla a disposición del particular en la modalkJad de copia certificada. con la 
indicación de que la reproducción de las primeras veinte fojas se realizarán sin costo. 
en términos del art ícu lo 50 de la Ley Genera l de Protección de Datos Personales en 
Posesión de los Sujetos Obligados. 

Al respecto, me aparto parcialmente de las consideraciones sostenidas por la 
mayorla del Pleno, en relación con la inclusiOn en la resoluci60, de la gratuidad de las 
pflmeras veinte hojas certificadas, pues bajo las consideraciones jurldicas que 
sustentan mi postura, el costo de reproducción debe apegarse a lo establecido por la 
Ley Federal de Derechos. 

En primer lugar. es meneSler precisar que el articulo 50 de la Ley General de 
Protección de Dalos Personales en Posesión de Sujetos Obligado establece que el 
princ ipio de gratuidad rige al ejercicio de derechos de Acceso. Rect ificación. 
Cancelación y Oposición (ARCO). y en atención de ello. c i i'le los costos de 
reproducción de la información a lO que disponga la normatividad aplicable, la cual 
deberá considera r que los montos que determine aplicables, permilan o faciliten el 
ejercicio de los derechos ARCO. 

Asimismo, la porción normativa en comento establece expresamente que la 
Información deberá ser enlregada s in costo. cuando implique la enlrega de no más 
do veinte "hojas s implos" , y prevé que no podrá fijarse un soNicio o medio que 
ImplIQue un casio para la presentacIÓn de solicitudes. 

Ahora blOn. en la redacción de la ley general en alusión, es posible advertir que 
respecto de los costos de reproducción, fija el actuar de lOS sujetos obligados. a las 
disposiciones de la normatividad aplicable, Que en la especie consiste en la Ley 
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VOTO PARTICULAR 

Comisionado Carlos Alberto Bonnin Erales 
Númoro de expediento: RRO 0683/18 
Sujeto obligado: Instituto Me~lcano del 
Seguro Social 
Follo: 0064100948918 
Comisionado ponente: Osear Mauricio 
Guerra Ford 

Federa! de Derechos, la cual en su art iculo 5 establece el pago de derechos 
corresponde a la recepción de un servicio que presta el Estado en sus funciones 
de derecho público, entre los que se encuentra la e~pedici6n de copias certificadas, 
cuya cuota corresponde a dieciocho pesos con veintiún cenlavos, por cada hOja 
tamaM carta u oficio, 

De igual manera, el articulo en comento prevé que la e~cepci6n de pago de derechos, 
únicamente es aplicable a la expedici6n de documentos o copias certificadas que sean 
solicitados por la Federación, la Ciudad de Mé~ico , Estados y Municipios de asuntos 
ofICiales y de su competencia, siempre y cuando no denve de información relacionada 
con la substanciación de un Juicio de amparo. "' de una petición de un particular, lo 
cual se puede entender como el ejercicio del derecho de acceso a la informaci6n y de 
petición, previstos en los artículos 6 y 6 Constitucionales. 

Asimismo, la ley en alusión en su articulo 7 dispone que los montos de los ingresos 
por concepto de derechos por parte de las autoridades, deben ser informados a la 
Secretaria de Hacienda y Crédito Público 

Finalmente, en relación con la ley en comento, debe precisarse que contiene una Nota 
sobre las Cantidades de la Ley, que dice a la letra: ' Para la actualizacl6n de todas las 
cantidades de esta Ley establecidas para el ano 2018, véase la "cuol a sin ajuste" del 
"Anexo 19 de la Resoluci6n Miscel~nea Fiscal para 2018", publicado en el DQF 22-
12-2017: 

En este tenor, en el Ane~o 19 de la Resoluci6n Miscelénea Fiscal para 2018 se 
establece que la cuota relacionada con la e~pedic¡6n de copias certificadas de 
documentos, sin ajuste, corresponde a $19,42 (diecinueve pesos 42/100 M.N.) Y con 
ajuste. corresponde a S 19.00 (diecinueve pesos 001100 M N,) 

Denvado de lo anterior. estimo que es innegable que el ejercicio de los derechos 
ARCO, tiene como prinCipiO fundamental, el de la gratu idad, y si tllen es el eje rector 
del procedimiento en si mismo, que comprende desde la solicitud hasta la entrega de 
los datos personales que obren en los archivos de los sujetos obligados, la gratuidad 
no puode hacerse o~ to r'ls iva a cuestionos que por loy so provén do manora 
distinta, pues en cuanto al tema de los costos por concepto de reproducci6n de copias 
certificadas, la Ley Generat de Protección de Datos Personales en Posesi6n de 
Sujetos Obligado, establece e~presamenle el pago por dicho concepto, cuando la 
modalidad de entrega sea en copia certifICada. incluso, condic ionan la entrega a 
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VOTO PARTICULAR 

Comlslooado Carlos Alberto Boonlo erales 
Numero de expediente: RRD 0683118 
Sujeto obl igado: Inslituto Mexicano del 
Seguro Social 
Fono: 0064100948918 
Comisionado ponente: Oscar Mauricio 
Guerra Ford 

dicho pago. lo cual no puede ser obviado en las resoluc iones que emita este órgano 
garante, bajo el principio de legalidad. 

Lo anterior responde al hecho de que la cortificación de d ocumentos, en términos 
del Código Fiscal de la Federación l y de la Ley Federal de Derechos2, configura un 
servicio quo presta el Estado en sus func iones de derec ho público. por el cual 
debe pagarse una contraprestacl6n que se contabiliza como un ingreso por parte de 
la Federación, el cual Incluso, debe ser reportado a la Secretaria de Hacienda y 
Crédito Públlco_ 

Luego entonces, considerar que el pnncipio de gratuidad que rige al procedimiento de 
derechos ARCO puede aplicarse de manera directa a la preslación de servicios por 
parte del Estado, en cuanto a la certificación de documentos en su poder, implica 
indiscutiblemente que los suje tos obligados a los cuales les resulta apl icable la Ley 
Federal de Derechos. al emit ir respuesta, dejen de aplicar normas bajo el argumento 
de que no se ajustan al principio pro persona y de gratuidad ya mencionado, lo cual 
conlleva a dejar de aplicar una nOnTIa. para lo cual no estan lacullados. 

Sirve de apoyo la tesis emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
FederaCión, cuyo rubro establece que las "AUTORIDADES ADMINISTRAT IVAS. NO 
ESTÁN FACULTADAS PARA INAPLlCAR NORMAS QUE ESTIMEN DEROGADAS 
POR EL ARTICULO NOVENO TRANSITORIO DEL DECRETO DE REFORMA 
CONSTITUCIONAL PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACiÓN EL 
10 DE JUNIO DE 2011 "l 

, An lculo 20. ' las conlritxlc1ones se claSifican en impuestos, aporl3ClOf1es de segundad social, 
contribuciones de mejoras y derechos, las que se delinen de la siguiente manera 

tV. Derechos Ion las contr i ~ucKmes eSl8~lecidas en Ley por el UIiO o a pro~echamoento de los bienes 
del dominio público de la Nac,/m. asl como por recl~,r servic;os que presta el estado en sus fur.clones 
de derecho publico, excepto cuando se Jlfesten por organismos descentralizados u 6rganos 
tIe$eOnCentrados cuando en este último caso. $11 trate De contraprestacionM que no $11 encuentran 
previstas en la Ley Fedefal de Oer~ Tambien son derecllo5 las contribuCIOnes a cargo de los 
organISmos pUbllCOS de~lr8hzadO$ por Jlfestar servICIOS exclusIVOS del e.tldo 
> Articulo 10 ._ Los defechos que estableot eSla Ley. le pagarán por et uso o 8Jlfovechanuento de los 
bienes del dom,mo púbhco de la NacM)o a. 1 como por reQbor Sf!MCIO$ que presta el e.tado en sus 
lunc:oones de defechO pUblICO. exceptO cuando $11 preslell por organllmos delCefltralizados u ¡)(ganas 
desconc:entradol y en este uH,mo calO. CUllnóo!llt trate de contrapnlstacoones que no !lit encuentren 
prevlStal en elta l ey TambM!n son derechos lal contribuciones a cargo de los organllmos pú~hcos 
descentralizados por prestar servICIOS excluSIVOS det Estado 
• TulS .. !lada P Vtt1201 4 (10"). Gaceta del Semonano Judicial de la FeóeraciOn, d/H;'m8 época. 
registro 2005879. Pleno, t'bro 4 04 de marzo de 2014, pag,na 222. 
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VOTO PARTICULAR 

Comlslonlldo Carlos Alberto Bonnln Erales 
Numero de upedienl fl : RRD 0683/18 
Sujeto obligado: Instituto Mexicano del 
Seguro Social 
Follo: 0064100948918 
Comisionado ponente : Osear Mauncio 
Guerra Ford 

El cr iterio en cita establece que derivado de la reforma en materia de Derechos 
Humanos del ano 2011 , las autoridades administrativas deben aplicar la norma mas 
favorable a la persona para lograr su protección, sin embargo, lambién precisa que 
ello no debe generar que las autoridades dejen de aplicar o declarar la 
inconstitucionalidad de las mismas, puesto que no están facultadas para ello por 
considerarlas menos favorables a la persona. 

En este orden de ideas, traigo a colación la resolución emillda el 14 de julio de 2011 
por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en el expediente Varios 
91212010 derivado de la sentencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos 
sobre el caso Radllla Pacheco, a través de ta cual se establecieron las bases del 
modelo de control de constitucional idad en el orden juridico mexicano: en lo que nos 
concierne, se determinó que todas las autoridades del pals ajenas al Poder Judicial 
de la Federación, t ienen la obligación de aplicar las normas correspondientes 
haciendo la interpretación más favorable a la persona para lograr su protección mas 
amplia. sin tenor la posibilidad do inaplicar o declarar su Incompatibilidad ' 
Criterio cristallzado en las teSIs con rubro "SISTEMA DE CONTROL 
CONSTITUCIONAL EN EL ORDEN JURíOICO MEXICANO· ', y ' CONTROL 
CONSTITUCIONAL CONCE NTRADO O DIFUSO LAS AUTORIDADES 
ADMINISTRATIVAS NO ESTÁN FACULTADAS PARA REAUZAR LO-e 

Consecuentemente, al rea lizar una interpretación del principio de gratuidad y aplicarlo 
de manera indistinta a las primeras veinte copias certifi cadas y simples, por un lado. 
se deja de observar lo dispuesto por la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligado que prevé expresamente el cobro por la 
certificación de documentos, y por el otro, genera un darío al erario público, pues ello 

• Re solUCIÓn emrtida el 14 de rulio de 2011 por el Pleno de Ja Suprema Cone de Ju.ticla!le la NaCIón 
en el expedienle Variol912f2010 "[ 1 toda~ las 8utclidades del pall en el ambito de SU! competencIa. 
[distintas a les del Poder Judicial de la FederacIón] tienen la obl>gaciOn de aplicar las normas 
correspondientes Macier"lÓO Ja interp rela60n mas 'Bvorable a la pe~8 par. lograr .u prcleceiOn mas 
ampHa. sin ten.r la poalbflldad d. Inapllca, O d..,la,. , la Incompatibilidad d. las mism .. · 
hllp.lldol gol> mxlnota_del811e php?codig0"5212521 &tedl8'"04I10120 11 
·"Época. DécIma Época. Regl&lro 160480, Inltenco8 Pleno. Tipo de Tesll Allli>d.a. Fuente Sem8nano 
JudICial de la Feóel'ac1Óll y IU Gaceta. Ubro tu OIcaembl'ede 2()11 Tomo 1. M.lena(s) COnstltuclonal. 
T_ P L..JOU2011 (98 I PAgIna 551 SISTEMA OE CONTROL CONSTITUCIONAl EN El OROEN 
JURfOICO MEXICANO ' 
• TeSIS 31s1ada 2' C1Vf2014 (10"). Gaceta del Semenario Judicial de la Fedefacoo, décoma époc.a. 
reglslro 2001573. Segunda Sala. ~bro 11, octubre de 2014, tomo l. malefia conl1l11.1Cional, p~lna 1091 
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VOTO PARTICULAR 

Comisionado Carlos Alberto Bonnln Erales 
Número de expediente: RRC 0683118 
Sujeto obligado: Institulo MeKicano del 
Seguro Social 
Folio: 0064100948918 
Coml,ionado ponente: Osear Mauríclo 
Guerra Ford 

se traduce en que el Estado deje de percibir recursos por concepto de prestación de 
servicios que se encuentran previstos en la Ley Federal de Derechos. 

En este sentido, el cobro por conceplo de reproducción de la información en copia 
certificada , no transg rede la esfera de derechos del solicitante, pues por un lado, se 
encuentra previsto en la ley de la maleria, y por el otro, conflQura una prestación de 
servicios por parte del Estado, previsto en la Ley Federal de Cerechos. 

Por otro lado, no pasa desapercibido que la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
en la tesis 2a. XXXIUI20101, ya se ha pronunciado respecto al costo de reproducción 
de copias certificadas establecido en la Ley federal de Derechos. en el sentido de que 
los derechos por la prestación de servicios por parte del Estado son constitucionales 
siempre que haya una relación razonable entre el costo del servicio y la cantfdad que 
se cobre a los part iculares, y que tratándose de copias certificadas, resulta un cobro 
excesivo lo que establece la Ley Federal de Derechos. ya que no resulta congruente 
y razonable con el costo que tiene su realización , pues corresponde a la expedición 
de copias y cert ificación de cada una de éstas: lo anterior, toda vez que en el mercado 
comercial. el valor de la fotocopia es entre cincuenta centavos a dos pesos. por lO que 
no debe de perseguirse lucro alguno por su expedición 

Ce tal Circunstancia, el Poder JudIcial de la federación determinó que se trasgrede el 
principio de proporcionalidad Inbutana contenido en el articulo 31 , fracción IV, de la 
ConstItución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, al no existir equivalencia 
razonable entre el costo del servicio y la cantidad que debe cubrír el contribuyente, 
haciendo una inaplicación de normas. 

En tal tenor, si bien es cierto que el Poder Judicial de la federación determinó la 
inconstitucional idad del cobro de la reproducción de información en copia certificada, 
previsto por la Ley f ederal de Derechos, también lo es que todas las autoridades del 
pals ajenas al Poder Judicial de la Federación, si bien tienen la obligación de aplicar 
las normas correspondientes haciendo la interpretación más favorabie a la persona 
para lograr su protección más amplia (interpretación conforme), no estan facultadas 
para inaplica r normas, lo cual. en el presente asunto, se traduce en el hecho de que, 
los sujelos obligados por la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligado. no tienen atribuciones para no aplicar los montos 
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